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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
¿ b o l  novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Conseje de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  IL Alfonso XIII, y  como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Con
sejero de Estado Me ha presentado D. Dionisio López 
Roberís, Conde de la Romera; quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda. '

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa yeiete.

MARIA CRISTINA
fíi Cánselo de ftímietro»,
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo áñ Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Rijo el Rey D. Alfonso XIIIf y como 
R e in a  Regente del Reino>

Vengo en admitir la dimisión que del cargo áe Con
sejero de Estado Me ha presentado D. Agustín Girón,. 
Vizconde de Torres de Luzón; quedando muy satisfe
cha del cdo é inteligencia con que lo ha desempeña
do, declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á tremta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA ¿CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros*

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros; ,en nombre de M  Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Conejero de Estado., como com
prendido  en el art. V.0 de la ley orgánica de dicho alto 
Cuerpo, á  D. Justo Tomás Delgado y Bayo, ex:Diputa
do á Cortes, destinándole á la Sección de Gobernación 
y  Fomento del expresado Consejo.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 6.° de la ley orgánica de dicho alto | 

; Cuerpo, á D, Francisco Valdés y Mon, Barón de Cova- | 
donga, cesante de igual cargo, destinándole á la Sec- |

ción de Hacienda y Ultramar del expresado Consejo.
Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 

ochocientos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Badajoz, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Miguel Santos Pór
tela, que lo es en la de Almería con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de HAeienla,

Joaquín López Puigcerver.
S¡ - *{.
¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
[ so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro-
í. vincia de Almería, con la categoría de Jefe de Admi

nistración de tercera clase, á D. José Roselló Hernán
 dez, que lo es en la de Badajoz con igual categoría y 
\ clase.
j  Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil
| ochocientos noventa y siete.
¡ MARÍA CRISTINA
j El Ministro de Hadenda,
| .Joaquín López Puigcerver.

| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
1 'SO XIII, y como Reina Regente del Reino,
| Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
jj haber que por clasificación le corresponda, por ha- 
| liarse física y notoriamente imposibilitado para pres- 
| tar servicios ;al Estado , á D. Pedro Ortega y Díaz, 

Delegado de Hacienda que ha sido en varias provin
cias con la categoría deJefe de Administración de se
gunda clase, concediéndole al propio tiempo los hono
res de Jefe .superior de Administración, con excepción 
de toda clase de derechos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 6J°, base 4.a, letra D, de la ley de Presupues
tos de 29 d e Junio de 1867, en atención á sus servicios 
y merecimientos.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín ~Lópéz Puigcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción, con arreglo al art. 6.°, base 2.a, letra J) de la ley 
de Presupuestos de 29 de Ionio de 1867, A D. Lorenzo 
Roca y Breen, segundo Jefe de la Aduana de San Se
bastián, como recompensa de los servicios especiales 
prestados en el ramo.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA ¡
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

REAL DECRETO

Con arreglo á lo establecido en el art. l.° del Real 
decreto de 6 de Marzo de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la prebenda de Racionero 
de la Santa Iglesia Metropolitana de Santiago de Cuba, 
vacante por fallecimiento de D. Pedro Francisco Al
mansa, que la residía, al Presbítero D. Celestino Rive
ro y Muñiz, que desempeña las parroquias de Nuestra 
Señora de la Merced, de Hoyo Colorado, y Nuestra Se
ñora del Rosario, de Guatao, de la diócesis de la Ha
bana.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y Prcndergast.

Relación de las circunstancias que concurren en D. Celestino Ri
bero y Muñiz y se 'publican en cumplimiento del art. 6.° del
Real decreto de 6 de Marzo de 1896.
Este Sacerdote es natural de Carda, en Villaviciosa, dió

cesis de Oviedo, y de treinta y siete años de edad.
En la diócesis de la Habana ha sido nombrado:
En 9 de Marzo de 1891, Teniente cura interino de la pa

rroquia, de término de San Rosendo, de Pinar del Río.
En 31 de Julio siguiente, Cura interino de la de ascenso 

de Nuestra Señora de la Visitación, de Baja.
En 30 de Julio de 1892, Cura interino de la de ingreso de 

Santa Teresa de Jesús, del Mariel.
En 30 de Diciembre de 1893, Congregado de la de San 

Francisco de Asís, de la Habana.
En 19 de Enero de 1894, Capellán del Asilo de ancianos 

desamparados de dicha capital.
En 30 de Abril de 1895, Cura coadjutor de la de ingreso 

de Nuestra Señora de la Merced de Hoyo Colorado, y encar
gado de la de Nuestra Señora del Rosario, de Guatao.

En 10 de Septiembre de 1896, Cura interino de la de in
greso de Nuestra Señora del Carmen, de Puerta la Güira.

En 21 de Diciembre siguiente volvió á encargarse de las 
parroquias de Nuestra Señora de la Merced de Hoyo Colora- - 
do y Nuestra Señora del Rosario, de Guatao, donde continúa.

Se halla en el líbre uso de sus funciones ministeriales.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

Subsecretaría.
Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la A u 

diencia de Madrid, por haber sido nombrado Relator del T ri
bunal Supremo D. Marcelino San Román, que la servía v  de
biendo proveerse por concurso entre Secretarios de gobierno 
y  Secretarios de Sala y Relatores de las Audiencias territo
riales, conforme a lo dispuesto en los artículos 525 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial y 55 de su 
adicional, los aspirantes á dicha plaza presentarán sus soli- 
uublicacWn da p6I °  de to in ta  días, á contar desde la
Presidente dPl T r f h , ^ 11010 611 la ,? ACETA de M a d r id ,  ante el 
BPomntñífríde m  ̂ en ?Ue esten Prestando sus servicios, 
ffal v  dP^á« pi! pS fcumelltoa 1ue justifiquen su aptitud le- 
nne ™ circunstancias que en ellos concurran, á fin de 

respectivas Salas de gobierno puedan dar cumpli

ré Junio de 1875 U nÚm‘ 2' ° d e la R e a l "d e n  de l/ '

«„p 1iIRdrÍd 24 dej-ioyiembre de 1897.=E1 Subsecretario, Manuel Reaayas y Portocarrero.
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M IN IST E R IO  D E  M A R IN A  

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p o s i t o  H id r o g r a f i c o .  
GRUPO 247. — 29 DE NOVIEMBRE DE 1897

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar. |

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
E spaña (Costa H.)

Situación de los restos de buque en las proximidades 
del puerto de Gijón.

Núm. 1.641, 1897.—El Comandante de Marina de Gijón 
comunica que el vapor español Teresa, encallado en el bajo 
llamado Piedra de Vendaval, fué adquirido para su desguace, 
y  en vista de que los temporales impidieron la procecución 
de las faenas, se suspendieron éstas basta fin de Abril próxi
mo, siendo la situación del buque idéntica á la ya anunciada 
(Aviso núm. 741507 de ÍS97), habiendo sido desmontados la 
chimenea y palo trinquete.

Carta núm. 13 A de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  
G olfo  de R othnla  (Suecia).

Modificación en la luz de GermundsS.
(Ávis anco Navigateurs, núm. 238/1.606. París, 1897.)

Núm. 1.642, 1897.—La luz de Germundsó, á la que se re
fiere el Aviso núm. 214/1.431 de 1897, ha sufrido la modifi
cación siguiente:

Ilumina con luz fija, roja, del S. 2o W . al S. 4o E. por e. 
S.‘(6°); roja, de un destello, del S. 4o E. al S. 10° 30' E. (6o 30') 

Fija, blanca, del S. 10° 30' E. al S. 13° E. (2° 30'), sectoi 
libre de escollos, pasando entre el Borussiagrund y el Kallf- 
jársgrund, y que puede seguirse hasta 0,5 de milla de 
faro.

Blanca, de dos destellos, del S. 13° E. al S. 23° E. (10°).

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 110.
Carta núm. 229 de la sección I.

G olfo  de F inlandia.
Eusia.

Valizamiento del banco Heggstrem, cercanías de 
Renscher.

(Circular hidrográfica, núm. 194. San Peterslurgo, 1897.)

Núm. 1.643, 1897.—El banco de rocas de 7®,3 de fondo 
Heggstrem, de unos 75® de diámetro, está situado á 0,4 de 
milla al N. 28° 30' W . del faro de Porkalaoudd (Renscher); se 
ha señalado con una percha blanca con escoba negra de 
puntas hacia abajo en 9® de agua en la parte N. del banco. 

Situación del banco: 59° 56' 28" N. por 30° 36' 42" E.

Carta núm. 803 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO
E spaña (C osta E .)

Obras en el puerto de Denia.—Luces que indican la 
dirección de la nueva escollera y el adelanto de las 
obras.
Núm. 1.644,1897.—El Sr. Comandante de Marina de Va

lencia comunica que en la demora S. de la punta de la esco
llera del N de las obras que se están llevando á cabo para la 
construcción del puerto de Denia, y a distancia de unos 
1.000® del bajo del Caballo, se ha establecido sobre los secos, 
en l m de agua, una estacada para indicar la dirección que 
llevará dicha escollera del N. en su cierre con el bajo del Ca
ballo, sobre la cual se coloca de noche una lm roja, que seña
la la mencionada estacada, con el fin de que no peligren los 
barcos pescadores que vayan al puerto, únicos que pueden 
llegar á la citada punta.

Esta luz tiene una altura de 4m sobre el nivel del mar, y 
puede distinguirse á una distancia de 2,5 millas.

Para marcar el avance de las obras que se llevan á cabo, 
se ha establecido otra luz blanca sobre un caballete, que irá 
avanzando á medida de las obras, y que marcará siempre la 
punta de la escollera; esta luz se halla situada 5m sobre el ni
vel del mar y se distingue en noches claras á la distancia de 
unas 3 millas.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 12.
Carta núm. 293 A de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
C olom bia  In g lesa  (Isla de Y ancouver).

Roca en el E. de Round Island (Port-Beaver).
(Notice to Mariners núm. 45. Ottawa, 1897.)

Núm. 1.645, 1897.—El Capitán del vapor de la colonis 
Quadra indica la existencia de una roca cubierta por 1ra,7 d< 
agua, y que se reconoce por el fucus (hierba ligera), á270 ei 
el E. de Round Island. Existen pequeños fondos en el W . S 
W . de la roca, y no hay más que 3m,6 de agua en unos 100' 
en esta dirección.

La profundidad es de II® entre Round Island y la roca; 
más afuera de esta última hay 18® y 22®.

Se encuentra al S. 49° E. de la costa N. de Round Island 
á 2 cables, y al N. 34° E. á 1 f/s milla al S. de la isla Eagle ! 
(esta última marcación corresponde al centro de la roca). 

Situación aproximada: 50° 43' 30" N. por 121° ÍO' W.

Carta núm. 99 A de la sección VI.

• M A R  D E L  J A P Ó N  
Mandchnrta.

No existencia de un bajo consignado en las cartas al N* 
de la punta Bruce, bahía Slavianski.

(Notice to Mariners, núm. 620. Londres, 1897.)

Núm. 1.646 , 1897.—El bajo cubierto por 8® de agua que 
las cartas indican á4 cables al N. de la punta Bruce, en la 

i  costa S. de la entrada de la bahía de Slavianski, no existe. 
Situación aproximada: 42° 53' 30" N. por 137° 39' 50" E.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r é  e c h e .

GRUPO 248.—30 DE NOVIEMBRE DE 1897
I En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
I los planos, cartas y derroteros correspondientes.
I Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
I dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
I Estados Unidos.
I Modificación de la característica de la campana de 

niebla del faro de Port-Bass (Isla Mount Désert.)
I (Notice to Mariners, núm, 150. Light-Eouse Board.
I Washington, 1897.)

Núm. 1.647 , 1897.— Se ha debido sustituir la antigua 
campana de mano colocada en el faro de la costa E. de la en
trada de Por-Bass por otra de niebla que funciona mecánica
mente.

En tiempos de niebia da una campanada sencilla cada 1C 
segundos.

Está situada en una caseta de ladrillos rojos, cerca de ls 
costa, á algunos metros al E. S. E. del faro.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 112.

Canal de la Mancha.
Franela.

Voladura de restos de buque sumergidos en el banco 
Colbart.

(Lirection des Phares et Balisses, 29 Octubre 1897.)

Núm. 1.648 , 1897.—El Comandante del aviso-torpedero 
Sainte-Barbe voló el palo de los restos del vapor,Huldra, su
mergido en el cantil S. E. del banco del Colbart.

Los restos se encuentran á 7® bajo el nivel cero de las car
tas, y no constituyen peligro para la navegación.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR BÁLTICO
lloon-Sund (Rusia).

Sustitución temporal de la boya luminosa de Raugen 
por una valiza flotante.

(Circular hidrográphique, núm. 2 (6 .  San Peterslurgo, 1897.)

Núm. 1.6 4 9 , 1897.—A causa de averías en la boya lum i- 
aosa de Raugen, ha sido sustituida por una percha blanca 
son escoba negra de puntas hacia abajo.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 54.
Carta núm. 863 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O
España (Costa HT. E.)

Levantamiento de una almadraba en el distrito 
de Tarragona.

Núm. 1.650 , 1897.—El Comandante de Marina de Tarra
gona comunica que el día 23 de Noviembre de 1897 quedó de
finitivamente levantada la almadraba establecida en «Cap de 
Terme».

Carta núm. 119 de la sección III.

MAR NEGRO 
Rumia.

Alumbrado eléctrico de los muelles del puerto 
de Theodosia.

(Circular hidrográfica núm. 47. Dirección de Faros. 
Sebastopol, (897.)

Núm. 1.651, 1897.—Be han colocado en los muelles del 
puerto de Theodosia 28 luces eléctricas, que la Compa ñía de] 
vamino de hierro de Koursk-Kharkovr-Sebastopol r^royecti 
encender todas las noches desde la puesta del sol hasta la; 
once de la noche, ó más tiempo si es necesario.

Cuaderno de faros núm -1, de 1897; pág. 206*
Carta núm. 101 de la sección IIL

Sustitución de la valíza luminosa del espigón de Lieskov 
por una boya luminosa (Río Boug.)

(Circular hidrográfica, núm. 48. Dirección de Faros. 
Sebastopol, 1897.)

Núm. 1.652, 1897.—La luz roja, encendida en una valiza 
de hierro, colocada en el espigón deLieskov, enfrente del faro 
de Didova-Khata en el río Boug, está ahora encendida en 
una boya de madera que sustituye á la valiza averiada.

Cuaderno de faros núm. 1, de 1897; pág. 202.
Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
R ra sil.

Cambio de característica de la luz de las islas Abrolhos*
{Avisos aos Navegantes. Río de Janeiro, 2 Septiembre 1897.)

Núm. 1.653, 1897.—Mientras duren los trabajos para el 
cambio del aparato de iluminación del faro de las islas Abrol- 
hos se encenderá en este faro una luz provisional dióptriea 
de 5.° orden con la- mismas características que la luz actual 
y de un alcance de 14 millas en tiempos clares.

La nueva luz en proyecto será de destellos blancos de 30 en 
30 segundos, separados por eclipses totales, con una altura de 
53®,3 sobre el nivel medio del mar y de 16®,1 sobre el terreno 
y visible á 22 millas.

Se anunciará la fecha de su iluminación.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 12.
Carta núm. 149 de la sección VIII.

R ep ú b lica  A rgentina .—R ía  de la P la ta .
Cambio de faro en la isla Martin García.

[Avis aux Navigateurs núm. 240/1.623. París, 1897.)

Núm. 1.654 , 1897.—Según aviso del Gobierno de la Repú
blica Argentina publicado en el Boletín oficial núm. 1.219, se 
encendió el 26 de Julio de 1897, en un faro erigido en la isla 
Martín García, una nueva luz de 39®,7 de altura sobre el ni
vel del mar y de 9®,7 sobre el terreno, visible en todo el hori
zonte á 12 millas. El antiguo faro ha sido demolido.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 20.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas  del J a p ón .—Y eso .

Rompeolas en construcción en el puerto de Hakodate*
(Nachrichten für Seefiahrer, núm. 43\2.834, Berlín, 1897.)

Núm. 1.655, 1897.—Según aviso del Jefe de la División 
alemana en el Mar de China, se construye un rompeolas en 
el puerto de Hakodate para protegerle contra los vientos 
del W .

Arranca del fuerte de la punta Anama al ángulo N. W » 
de la ciudad.

Carta núm. 617 de la sección VI.

El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h b .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  general del T esoro público  
y  O rd en ación  gen eral d e  P agos d el E stad o .

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se &uk 
toriza al Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús* 
establecido en esta Corte,, para rifar en unión de la Lotería 
Nacional, con carácter benéfico, y á fin de atender corvsus 
productos a.1 sostenimiento de dicho A silo, una rama con  una 
flor y hojas de brillantes y rosas, montura de oro di© ley y en
gastada en plata, cuya alhaja ha sido donada gratuitamente 
con el expresado objeto;: quedando obligado el referid'?) Asilo 
á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y  el del 
Timbre,, y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto, 
previenen las disposiciones vigentes..

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y dem&s 
que corresponda.

Madrid 26 de Noviembre de 1897?..—El Disector general * J*
T? Ha. A va.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan cabido en

suerte los 50 prenrns mayores de los 2\793 qm comprende eí
í Sorteo celebrado en este día. í

i PREMIOS

¡ NÚMEROS Peütas. ADMINISTRACIONES
|     —  .
1 17.141 100.000 Valladolid.
i 16.806 40.000 Granada.
• 43.674 20 000 Bilbao.
j 24.151 12.000 San Sebastián.
? 35 803 5.000 Sevilla,
i 13.762 l.OÓO San Sebastián,
i 31.569 1.000 Idem.

34.375 • 1.000 Cartagena.
39.195 1.000 Barcelona.
38.211 1.000 Idem,

i 13.830 1.000 Madrid.
I 33.804 1.000 Bilbao,
i 25.189 1.000 La Unión,
ií 39.422 1.000 San Sebastián.

2.908 1 000 Corana.
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PREMIOS

núm eros' Pesetas ad m in is tra c io n e s

3 417 1.000 Madrid.
21 534 1.000 Vigo.
33.038 1.000 Madrid.

59 1.000 Idem.
11 341 1.000 Málaga.
30.656 1.000 Oviedo.

732 1.000 Madrid.
44.179 1.000 Ceuta.
42.522 1.000 Madrid.
27.094 1.000 Idem.
44.364 1.000 Lorca.
15.386 1 000 Estepa.
39.223 I 000 Barcelona.
41 519 1 000 Idem.
24 260 1 000 Estepona.
44.277 1 000 Irán.
42 532 1.000 Madrid.
47.610. 1 000 Barcelona.
43.751 1 000 Madrid.
23.962 1 000 Yecla.
38.587 1 000 Sevilla.
21.589 I  000 Coruña.
29.828 I  000 Sevilla.
42 484 1 000 Madrid.
43.526 1 000 Sevilla.
5 295 1 000 Badajoz.

26 395 1 000 Falencia.
31.967 1 000 Madrid.
33.668 1.000 Sevilla.
39.285 1.000 Cádiz.
24.895 1.000 Madrid.
38 956 1.000 Idem.
38.856 1.000 AI cira.
33 891 1.000 Madrid.
45.959 1.000 Sevilla.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893,_ para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas^cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Epifanía Ibéñez Encinas, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Remedio Ramos, del ídem.
Aurora Rodríguez Iglesias, del ídem. ^
Ana María Sánchez Moreno Díaz, del ídem.
María Alonso García, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo de*de 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10  de
Diciembre de 1897 .

Ha de constar de 13.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose
910.000 pesetas en 652 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ............... de.......................  240.000
1  ........ de.............................. 90.000
1 .................... de.  ........   25.000

10 ...................   de 4.000...........  40.000
633  ............... . de 800......................  506.400

2 aproximaciones de 1.700 pesetas cada
una para los números anterior y
posterior al del premio primero  3.400

2 ídem de 1.400 ídem id. para los del
premio segundo ...................  2.800

2 ídem de 1.200 ídem id. para los del
premio tercero..............   2.400

652 910.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 13.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
án dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos d«íeum¡entos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos,, con presenta- 
ci n de é-stos y entrega- de los mismos, quedando .sujetos á sa
tisfacer ei impuesto de 1‘10 por 100, establecido por los ar
tículos 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
f  1.° del Real decreto de 25 de igual mes del año corriente.

Madrid 30 de Noviembre de 1897.—E1 Director general, 
X R. de Oya.

Ju n ta  d e  la s  C a lse s  p a siv a s

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos, 
hechas por esta Junta durante la primera quincena
del corriente mes.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Exemo. Sr. D. Antonio María Fabié y Escudero, rehabili
tado en el goce del haber anual de 7.500 pesetas que como ex

Ministro de la Corona le fué asignado por acuerdo de ests 
Junta en 2 de Diciembre de 1891. Se le reconocen 18 años, í 
meses y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: Jefe de 
Sección del Ministerio de Ultramar un año, un mes y 11 días: 
Fiscal de la Deuda pública 7 meses y 23 días; Vocal de la 
Junta Superior de Ventas 7 meses y 18 días; Subsecretario de] 
Ministerio de Hacienda 2 meses y 21 días; Vocal de dicha 
Junta 9 meses y 23 días; Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda un año y 13 días; Consejero de Estado y Presidente de 
la Sección de lo Contencioso del mismo Consejo 7 años, 2 me
ses y 6 días; Ministro de Ultramar un año, 4 meses y 18 días; 
Individuo de número de la Real Academia Española 8 meses 
y 7 días; Consejero de Estado, Ministro y Presidente del Tri
bunal de lo Contencioso administrativo 3 años, 4 meses y 26 
días, y Presidente del Consejo de Estado un año, 8 meses y 10 
días.

D. Jacinto Avila y Tejada, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.200 pe>etas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 39 años, un mes y 9 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Telegrafista tercero, alumno de la Escuela práctica, 
2 meses y 11 días; Telegrafista, Oficial primero de estación V 
Oficial primero del Cuerpo de Telégrafos 19 años y 23 días; 
Jefe de estación del Cuerpo de Telégrafos 6 años, 3 meses y 
22 días; Subdirector de Sección de primera clase del mismo 
Cuerpo 3 años, 4 meses y 11 dias; Subdirector de Sección de 
primera 7 años. 3 meses y 8 días, y Director de Sección de 
tercera clase 2 años, 10 meses y 24 días.

D. Mariano Duarte y Aragón, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4 000 que le sirve de regulador, y por re- 
un r 28 años, 2 meses y 4 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 6 años y 29 días; Dependiente de la 
Visita de Consumos de esta Corte 8 años, un mes y 28 días; 
Subinspector Secretario de Inspección del Cuerpo de Orden 
público un año y 6 meses; Inspector del mismo Cuerpo y de 
Vigilancia 7 años, 7 meses y 23 días, y Delegado de distrito 
del Cuerpo de Vigilancia 4 años, 9 meses y 14 días.

D. Santiago Sanz y García, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 años y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Portaraira aventajado de Estadística 6 años, 9 meses y 17 
días; Ayudante geómetra de Estadística y Catastro un año y 
un mes; Ayudante pr etico primero del Catastro y Estadísti
ca 3 íiños, 7 meses y 23 días, y Topógrafo de la clase de pri
meros del Cuerpo de Topógrafos 24 años, 6 meses y 19 días.

D. Enrique Gombau y Lloréns, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 2.>500 que le sirve de regulador, y por re
unir 29 años, 4 meses y 13 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Delineante para los trabajos geológicos de Estadís
tica 4 años, un mes y 3 días; Ayudante práctico segundo del 
'Catastro un año, un mes y 13 días; Topógrafo tercero y segun
do del Cuerpo de Topógrafos 9 años, 6 meses y 10 días, y To
pógrafo de la clase de primeros 14 años, 7 meses y 17 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Dolores Pérez Domínguez, viuda de D. Eduardo Ca
lixto Martínez Sáez, Ayudante que fué de Obras públicas. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 1.150 pesetas anuales.

Doña Amparo Ranz de la Rubia, viuda de D. Augusto de 
Montes, Delegado que fué de Hacienda en varias provincias. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 1.625 pesetas anuales.

Doña Carmen García Manfredi y Rodríguez, viuda de Don 
Ricardo Orduña y Muñoz, Oficial de primera clase que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Modesta Yusta y Ortiz, viuda de D. Gregorio Roble
do y Gómez, Oficial que fué de la Secretaría del Ministerio de 
Ultramar. Se le decDra con derecho a la pensión del Monte
pío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Josefa Beltrán y Ripoll, viuda de D. Bernardo Cano, 
Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Petra Gallo y Diez, viuda de D. Carmelo García To
boso, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 750 pesetas anuales.

Doña Tomasa de Hoyos y García del Barrio, viuda de Don 
José Aivarez Rodríguez, Sobrestante tercero que fué de Obras 
públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Dolores Trapiello y Menéndez de Llano, viuda de 
D. Antonio de Castro, Oficial de cuarta clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Pilar Gallego y Otero, viuda de D. Manuel Rivadu- 
11a, Oficial de cuarta clase que fue de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho .á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Dolores Fernández Vidal, huérfana de D. Manuel, 
Oficial que fué de la Aduana de Sanlúcar de Guadiana. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Filomena Torres y Matalobos, viuda de D. Román 
Grande y Yagüe, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Julia, Doña Emilia y Doña Elvira López y Vázquez, 
huérfanos de D. Eduardo, Jefe de Negociado de tercera clase 
que fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 87 o pesetas anuales.

Doña Luisa Flores y Delfín, viuda de D. José María Gó
mez Morente, Oficial d¿ tercera clase que fué del Cuerpo de 
Corivcs. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Francisca Juana Carmona y Carmona, de estado 
viuda, huérfana de D José, Interventor y Oficial mayor, se
gundo Jefe que fué de la Administración de Correos de Bai
lón. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, por 
oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831.

Doña María Salomé Serrano y Rodríguez, de estado viu
da, huérfana de D. Antonio, empleado que fué dé Correos. 
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, por opo
nerse á .olio el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

Doña María dal Carmen Nestares y Rubio, de estado viu
da, huérfa na de D. Fernando, Promotor fiscal que fué del 
Juzgado de primera instancia de Tarancón. Se le declara sin 
derecho á la pensión que reclama, por igual razón que se nie
ga á las dos Anteriores interesadas.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Isabel Ma.cragh y Moreno, viuda , i José
Banqueri, Presidente que fué de Sala de la \i. ■ ■ * Ma
drid. Se le declara con derecho á la pensión , 2.875
pesetas anuales, en vez de la del Montepío <9 = 0.-0 nos de
2 000 que se la concedió por acuerdo de esta Xi , a > 16 de
Octubre último.

Doña Teodomira del Río y Cambiazo, huérfana do D, Va
lentín María del Fío, Inspector general que fue el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puerto-; Se. L Celara, 
en cumplimiento de la Real orden expedida por A Ministerio 
de Hacienda con fecha 28 de Septiembre ú1 ti ni o, con derecho 
á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales.

Doña Clara Milá de la Roca, viuda de D. J j L ŝ men- 
di y Manjarrés, Catedrático que fué de la F.u un > h Medi
cina de la Universidad Central. Se le decían < «*.in*ho á 
la pensión vitalicia de 2.125 pesetas anuales,

Doña Pilar Jabat y Magallón, de estad» u » ’fana 
de D. Rafael, Ministro plenipotenciario de ,m ¡ » ^  que
fué de España en Bélgica. Se le declara con < uce-
der á su difunta Madre Doña Pilar Magalló n  ̂ le la
pensión vitalicia de 3.750 pesetas anuales

Doña Ramona Aivarez Mon, viuda de !). Cipriano Her
nández Ramos, Oficial primero que fué del Cu ¡ . E 'Topó
grafos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de
1.000 pesetas anuales.

Doña Josefa P rez Villegas, de estado vuda, huérfana de 
D. Martín, Guarda almacén que fué de las miras Almadén. 
Se le declara con derecho á suceder á su d iíu uta hermana- 
Doña Santiaga en el goce de la pensión vitalicia, do 500 pese- 
setas anuales.

Doña María Antonia Font y Malet, viuda de D. dos Blan
co y Mozo, Subinspector que fué de Vigilanci“ de bm v¡ona. 
Se le declara con derecho á la pensión vital i eú do 502 pese
tas y 50 céntimos anuales.

Doña Vicenta Montes y Fernández, de estado viuda, huér
fana de D. Matías, Mayor que fué del presidio de Cartagena. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia C 5 -0 pese
tas anuales.

Doña Ramona Domenech y Vaamonde, * Don
Juan, Director que fué de Sanidad marítin ' le la
Coruña. Se le declara, en cumplimiento de 1 - ex
pedida por el M misterio de Hacienda con Sep
tiembre último, con derecho á la pensión t 1 > ños
de 200 pesetas anuales, en vez de la de igu \ pe
setas anuales que por un año, un mes y 17 edió
por acuerdo de esta Junta de 19 de Septien

Doña Jerónima Navarte é Inda, viuda o pez,
Inspector de Vigilancia y Oficial de cuarta > , , de
Hacienda pública de la provincia de Coré u ¡ Mara 
sin derecho á pensión, porque los servicie « < e no
reúnen los requisitos que al efecto exigen a « > ones 
legales vigentes en la materia.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Clara Martínez y Aivarez, viuda de I . J O do y 
Fernández Arroyo, Fiscal y Presidente que íu-; h E ñ, lien- 
cia de la Habana. Se le declara con derecho , En de
2.875 pesetas anuales, con el aumento de 1 >,r * r narte
más ó el de otra cantidad igual á la pensió ’ t in
teresada resida en la Península ó en Ultr? que
el total pueda exceder de las 5.000 peseta » máxi
mum señala la ley.

Doña Polonia Ruiz Casillas, viuda de J . ’rilo
González Santelices, Oficial segundo que fi oión
general de Administreción civil de las isl áe le
declara con derecho á la pensión de 750 pe • con
el aumento de una tercera parte más ó el ' . dad
igual á la pensión, según que la interesada * nín-
sula ó en Ultramar.

Doña Ana Beatriz Poncet y Aivarez, viuó : \ .b.-.é Lau
reano Guitart, Registrador que fué de la propuEm A Pinar 
del Río. Se le declara con derecho á la penEOn •!<* 275 pesos 
anuales, con el aumento de una tercera parir- 1 .* A ¡Ir otra
cantidad igual á la pensión, según que la LA »-ssrU resida 
en la Península ó en Ultramar.

PENSIÓN REMUNERATORIA

Doña Magdalena Castello, de estado vi mi? bu/;1, ^a de 
D. Pedro Juan, Guardia nacional que fue ¡nu-rp -• m ¡u re
beldes en la acción de Juncosa. Se le deHrr ■ 1 ■ • • • Mío á 
que se la transmita la pensión que disfri-i > .■ ■ •>< < >oña
María Güín, toda vez que en la Real ord' »» <■•'?» u -Mi no
se determinó que tal pensión tuviera el carao5 ir b ' ' remi
sible.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Julia Navarro y Ortega, viuda de > ’edo,
Topógrafo que fué de la clase de primeros n í •, >< To
pógrafos. So le declara con derecho á dos 1 » "  1 per-
vivencia al respecto de 2.500 pesetas anua les. .

Dona Amalia Altolaguirre, viuda de D » 1" »neMo,
Ayudante de primera clase que fué de H C " ¡ i  m -Se 
le declara con derecho á dos mesadas al res pecio de 1.250 pe* 
setas anuales.

Doña Bárbara Molió y Jover, viuda de I). Juan Osturba 
Marco, Capataz que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 1. 000 peseras 
anuales.

Doña Juliana Díaz de Lora y A-guirre, viuda de D. Tomás-- 
López Díaz, Bedel que fué de la Escuel ■ de Veterinaria de 
esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Eugenia García Cano y Díaz, viuda de D. Gregorio 
García Cuerva, Peón Capataz que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas, al respecto 
de 821 pesetas y 25 céntimos anuales.

Doña Paula Olza, viuda de D. Juan Goika / Frutos, Or
denanza que fué de Telégrafos. Se le deci n  Y recho á 
dos mesadas al respecto de 725 pesetas anua 10 ,

Dona Carmen Díaz Blanco, huérfana de D P.Mm, Mozo 
de Caja que fué de la Tesorería de Hacienda de Pontevedra. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 625 
pesetas anuales.

Doña Antonia Sofía de la Iglesia, viuda de D Ih orto Mar
tínez Valenciano, Empleado j ubilado -que ím . So i o declara 
sin derecho á las dos mesadas que so l 'rio? ecoo osando 
contrajo matrimonio con el causante ya ImVÚ " A n plido 
la edad de sesenta años.

Madrid 26 de Noviembre de 1897.=V u  LA - ~K1 Presidente, 
Sagasfa.=El Yocal Secretario, Federico Asqnermo.
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NOMBRES^

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
l'5cs,. M.esee. Di Mí.

D. M -¡d ¡ •' ''¡re ía .............................. ................... .
J' l T > 0............................................................
1 neón........................................... ...........
I
I  i i < i uez................................... ...................
I ü > íTrosas....................................................
I  - N uu ira ............<.........................................
L '• ' G í................................. ...................... .
£ 1 i<i »o ^ienz............... ........ ................................
G („ m lo tego....................................................
Se -.íh'.un García......................... .....................
Jnr.n .limeño................................ ..........................
A ..•rou j<> 11 -Tedero..................................................
R í-ív-mí'Io Menéndez............. ...................................
L ü'.íí ¡(.ico........... ............ ................................... .
I ¡ )ív :jk*ú» Coronel.................... ..............................
G-vg.»r'o Tenorio........................ .........................
Rom:»..- Calvo ................. — ................................
Manuel Fernández................................................
M' imi'.' López....................................................
Potro A (¡ai....................... —  ................................
J < a-::1 T,U])íán...........................................................
]\ i ! i i n i n o uerreiro................. ........... •...................
Y " un:»c! í* Pernández................................ ..............

Do?  ̂ « i Encontrada..............., .........................
............................................................

.5 ’ i González...........................................
> , o Echevarría..........................................

món.....................................................
Ossorio..... ............ ...........................

, l Tamaño...................... ....................... .
* i i* "V 1. García................................................

’i ’H'iu Torres.............................. .
na Yrnáiz.......... ......... .............................

1 ' mi ca Ásenjo........................................ .
’ ’ ilicencia Juez........................................
* m «i* i Jiménez......................... ......................
‘ .f> i'M Fópez ........................... ......................

Feto ! '■< M',i................................................................
Idem . * , ..... ........................... ..................... .............

2 » > Párvulo...............
Idem...................
Soltero...............
Idem...................
Párvulo...............
Idem ..................
Idem.................
Soltero................
Casado ...............
Párvulo...............
Idem...................
Viudo.................
Párvulo...............
Casado...............
Viudo..................
Idem...................
Casado............
Párvulo...............
Idem...................
Idem ..................
Casado.. ............
Soltero................
Casado........
Párvulo...............

Soltera................
Idem...................
Párvulo...... .
Idem ...............
Soltera.........

¡ Párvulo.. . . . . . . . .
Idem...................
Idem...................
Idem..... ............
Viuda................
Soltera................
Viuda.................
Párvulo...............
Soltera..............

»
»

Sarampión................................... ...........
Id e m .............  .................................. .
Tuberculosis pulmonar............................
Idem........................................................
Idem generalizada....................................
Idem pulmonar.......................................
Sífilis infantil..................................
Cáncer del estómago................................
Idem del intestino...................................
Bronquitis capilar....................................
Idem.......................................................
Idem crónica.......................................... .
Pulmonía.................................................
Cirrosis hepática.....................................
Idem........................................................
Apoplejía cerebral...................................
Idem......... ....................................... .
Eclampsia...........................................
Meningitis...............................................
Idem........................................................
Cardiopatía.............................................
Mielitis....................................................
Senectud ............  ..................................
Atrepsia..................................................

Paludismo...............................................
Fiebre tifoidea........................................
Parotiditis infecciosa..............................
Tuberculosis meníngea........................
Idem pulmonar ......................................
Endocarditis crónica..............................
Bronquitis...............................................
Idem sarampionosa........ ...................... .
Idem.................................. .....................
Hemorragia cerebral................................
Pulm onía............ .......................... ........
Idem.... ....................................................
Hepatitis aguda.......................................
Hemorragia cerebral.. ............................

»

Alcalá, 106.
Ronda de Valencia, 10. 
Sanatorio de la Cruz Roja. 
Hospital Provincial 
Hospital del Niño Jesús. 
Mesón de Paredes, 68.
Plaza de Bilbao, 5.
García de Paredes, (convento). 
Habana, 3.
Dos Amigos, 5.
San Bernardo, 120.
Hospital Provincial. 
Españoleto, 2.
Alcalá, 9.
Hospital Provincial.
Plaza Mayor, 3.
Don Juan de Austria, 1. 
Doctor Fourquet, 5.
Bravo Murillo, 19.
Minas, 28.
Mancebos, 19.
Hospital Provincial.
Limón, 28.
Hospital Provincial.

Hospital Provincial.
San Gregorio, 31.
Santa Bárbara, 6.
Amparo, 33.
Hospital Provincial. 
Embajadores, 87.
Val ver de, 8.
Galería de Robles, 8.
Carrera de San Francisco, 8. 
San Vicente, 60.
Fe, 19.
Glorieta de Quevedo, 3. 
Alcalá, 9.
Recoletos, 2 (judicial). 
Hospital Provincial. 
Tarragona, 9.
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Madrid 29 de Noviembre de 1897.:=K1 Subsecretario, Merino.

(1) ¿G lia adoptado esta olasificacíón atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ñm* 
d f ;r; ?r M grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así mmo las del grupo de infecto-eontagiosas implicas, la mmméMi

A ; ..v ;■■■? La aisposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y da las habitaciones de los enfermos.
(2) Kii casilla s« consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de panâ  capital.
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Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

•Autorizada esta D irección general por Real orden de 29 
«del actual para, celebrar una nueva subasta con -objeto de ad
quirir 25.000 porcelanas telegráficas con  destino á las líneas 
-•del Estado, se hace saber por medio de este anuncio que el 
^referido acto publico tendrá lugar en esta Dirección general 
:'á las once de la  m u ñ a n e l  día 16 de Diciembre próxim o, aa- 
initiendose proposiciones para optar á dicha subastaríasta 
das cinco de la tarde del día 11 de dicho mes; entendiéndose 
que la referida subasta ha de regirse por el pliego de condi
ciones publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  -el día 29 de Octu
bre próximo pasado, excepto en la primera de las condiciones 
económicas, que se señalaba como tipo m áxim o el de una 
peseta porcelana, y ahora para el nuevo acto público se fija 
el de una peseta lé  -centirnos porcelana*

Madrid "30 de Noviembre de 1897. =E1 Director general, A .

MINISTERIO DE FOM ENTO

Direccion general de Obras publicas.
Aguas.

S. M el Rey (Q . D. G.), y en -su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propue to por la Dirección 
general de Obras públicas, se ha servido conceder la autori
zación solicitada por el Ayuntamiento de Baeza para cruzar 
la carretera de Bailen á Baeza con una tubería de plomo des
tinad^ i* 11, conducción de aguas potables á un depósito de 
caballos sementales establecido en dicha ciudad, con las si
guientes condiciones:

1.a La tubería se establecerá transversalmente á la carre
tera, siguiendo la traza señalada en el plano del proyecto 
presentado, colocándola dentro de un caño formado de me
setas de manipostería en seco y losas de lapa, de manera que 
resulte á la profundidad mínima de 50 centímetros de la su
perficie del afirmado

2.a Los trabajos para su instalación se ejecutarán con la 
mayor rapidez posible, á fin de no perjudicar el tránsito, y 
para no interrumpirlo se hará primero la obra en la mitad 
del ancho de la carretera, y no se empezará en la otra mitad 
hasta terminan completamente la primera, colocando una 
valla de madera que cierre en todo su perímetro el espacio en 
que se trabaje, caso de invertir más de un día, y por las no
ches un farol encendido, con objeto de prevenir á los tran
seúntes y evitar accidentes, dejando además un operario de 
guardia para mayor seguridad.

3 a En los puntos donde, por la naturaleza del terreno, 
pudieran temerse desprendimientos que afecten á la carrete
ra, se harán las correspondientes entibaciones para reducir 
el ancho de la excavación y evitar todo perjuicio.

4.a Tanto la -explanación como el afirmado y cunetas, y en 
general cualquiera parte de la carretera, deberán quedar, des
pués de establecida la tubería, con  las mismas dimensiones, 
rasantes y estado que temían antes de su instalación, enten
diéndose que las dimensiones son las que han de afectar des
pués de la consolidación; siendo de cuenta del Ayuntamiento 
los gastos que por todos conceptos se originen h -sta dar por 
recibido, á fu iem dei Ingeniero encargado de la carretera, el 
tramo á que afecta la construcción.

5.a Durante la ejecución de las obras se observarán cuan
tas prevenciones y disposiciones ordene el personal encarga
do de la carretera, para evitar á ésta perjuicios., y molestias

¡al tránsito público, aun cuando no estén previstas en las pre
sentes clausulas.

6.a No se principiará la construcción sin permiso del In 
gen iero  Jefe de Obras públicas de la provincia, á quien se pe
d ir á  con la debida anticipación.

,77.a xlnáloga licencia se solicitará siempre que sea nece
saria  alguna reparación.

:8 .a La conservación y reparación de todas las obras ne
cesarias para la conducción del agua serán de cuenta del 
Ayuntam iento, que queda también obligado á reparar los 
fajpí'rfectos <que pudieran ocasionarse en la carretera por

cualquier rotura ó accidente de la tubería ó por consecuencia 
de los trabajos de conservación que en ésta se hagan; en la 
inteligencia de que en caso deque se descuiden ó aplacen es
tes reparaciones, deberá precederse á realizarlas sin retraso 
alguno en cuanto lo reclame el Ingeniero Jefe de la provincia.

9.a El replanteo y ejecución de los trabajos para estable
cer h\ tubería, así como los de conservación y  reparación, se 
llevarán á cabo bajo la inmediata inspección del personal 
encargado' de la carretera y atendiendo sus indicaciones, 
siendo de cuenta del Ayuntamiento el pago de las _ indemni
zaciones que devenguen aquellos funcionarios á los tipos que 
-señale la instrucción vigente al realizarse las obras ó repara
ciones.

10. No se depositara en la carretera materiales de ningu
na clase, debiendo retirar diariamente todos los productos 
sobrantes de la excavación ó de otras procedencias.

11. Esta autorización se otorga á título precario, y, por 
tanto, no se confiere al Ayuntamiento derecho alguno sobre 
la vía pública, quedando obligado á levantar la tubería y re
poner las cosas al estado anterior á su establecimiento, en 
cualquier tiempo que fuese preciso por razón del mejor ser
vicio público ó del Estado, sin derecho á reclamar indemni
zación alguna por los perjuicios que pudieran seguírsele.

12. También se otorga, sin perjuicio de tercero, y dejando 
á salvo el derecho de propiedad ó los adquiridos con anterio
ridad.

13. Caducará la concesión si se falta á cualquiera de las 
cláusulas precedentes.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo com uni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial. Dios gnarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 16 de Noviembre de 1897.=E1 Director general, Arias 
de M iranda.=Sr. Gobernador civil de Jaén.

Examinado el expediente incoado por el Ayuntamiento de 
Egea de los Caballeros, solicitando autorización p«ra cons
truir una toma de aguas del río Arba de Luesia, y una ace
quia de conducción al pantano de San Bartolomé de dicha 
villa:

Resultando que por Real decreto de 7 de Julio de 1878 se 
autorizó al Ayuntamiento de Egea de los Caballeros para 
construir un pantano en e l barranco de San Bartolomé, con 
objeto de fertilizar una superficie de 2.000 hectáreas aprove
chando para llenar el embalse una derivación de 700 litros 
por segundo del río Arba en aguas ordinarias, y las sobrantes 
de otros riegos en otoño, invierno y crecidas extraordinarias 
del verano, conduciendo estas aguas por la acequia de Biota, 
y  respetando los aprovechamientos existentes al hacer la con
cesión;

Resultando que por las malas condiciones del terreno en 
que está emplazada la presa, y por las de la acequia que había 
de satisfacer á los riegos establecidos y conducir el agua al 
pantano, este servicio no quedaba satisfecho, no pudiendo 
aprovechar oportunamente el caudal de las avenidas para 
llenar el embalse:

Resultando que para remediar esos inconvenientes el 
Ayuntamiento de Egea de los Caballeros ha solicitado del 
Ministerio de Fomento autorización para emplazar una nue- 
na presa á cuatro kilómetros agua abajo de la anterior, y 
construir una acequia de alimentación capaz para conducir 
9.150 litros por segundo, utilizando así las crecidas del río y 
normalmente los 700 litros concedidos; acompañando el co 
rrespondiente proyecto de las obras:

Resultando que anunciada la petición en el Boletín oficial 
de la provincia, se presentó escrito de oposición por el Ayun
tamiento de Biota, alegando que la nueva acequia inutiliza
ría cabañeras y otros servicios públicos y es innecesaria, no 
habiéndose además cum plido todas las condiciones impuestas 
en el Real decreto de 7 de Julio de 1878:

Resultando que el Ayuntam iento de Egea de los Caballe
ros contestó al escrito de oposición del de Biota: que no se 
inutiliza ninguna cabañera ni servicio público, porque se ha 
previsto la ejecución de los pasos necesarios para mantener 
las servidumbres interceptadas; que por las malas condicio
nes del terreno donde están emplazadas la presa y acequia de 
alimentación, y abusos de los vecinos de Biota, el pantano 
sólo se llena en inviernos muy abundantes de aguas, lo que

hace indispensable una acequia de alimentación que pueda 
recoger en pocos días la capacidad del pantano:

Resultando que la Jefatura de Obras públicas, el Consejo 
de Agricultura y la Comisión provincial han informado fa
vorablemente á la petición, y la Junta de Sanidad ha mani
festado que las obras en proyecto, ni durante su ejecución, 
ni después de terminadas, pueden afectar á la salud pública, 
mostrándose el Gobernador de acuerdo con esos informes: 

Resultando que el Ministerio de la Gobernación ha remi
tido el expediente incoado por el Ayuntamiento de Egea de 
los Caballeros para invertir bienes procedentes del 80 por 100 
de sus Propios, enajenados en las obras de que se trata, á fin 
de que se autoricen dichas obras y se informen sobre el cum
plimiento dado al Real decreto de 7 de Julio de 1878:

Considerando que el proyecto presentado satisface cumpli
damente el objeto propuesto de asegurar la alimentación del 
pantano sin que se causen perjuicios á los riego» de Biota, 
que conserva sin modificación é independiente de otro servi
cio su presa y acequia:

Considerando que la oposición del pueblo de Biota carece 
de fundamento por las razones, ya indicadas, que alegó el de 
Egea:

Considerando que del expediente no rem ita si por el 
Ayuntamiento de Egea fueron cumplidas todas las condicio
nes de la concesión, si bien la 6.a, relativa al vertedero, no lo 
ha debido ser, por cuanto los Ingenieros en sus informes 
consideran acertadamente que es indispensable construirlo 
para evitar la destrucción del dique si ocurriera una avenida 
estando lleno el embalse; pero es de suponer que todas las 
condiciones esenciales para mantener los riegos debieron de 
satisfacerse, por cuanto en los años transcurridos éstos no se 
han resentido de escasez de agua hasta que por la carencia de 
lluvias y malas condiciones de la presa, acequia y dique no 
ha podido llenarse por completo el pantano;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
la Sección quinta de la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien disponer:

1.° Aprobar el proyecto presentado por el Ayuntamiento 
de Egea de los Caballeros para construir una nueva presa de 
derivación en el río Arba de Luesia, y acequia de alimenta
ción del pantano de San Bartolomé para fertilizar 2.000 hec
táreas, pudiendo utilizar en aguas ordinarias 700 litros por 
segundo del caudal del río, y hasta 9.150 del caudal invernal 
y  crecidas extraordinarias con las prescripciones siguientes:

a) El Ayuntamiento de Egea de los Caballeros designará 
un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos encargado de la 
dirección de las obras, que serán inspeccionadas por el Inge
niero Jefe de la provincia.

b) Al ejecutarse el replanteo se procurará introducir en la 
traza las modificaciones que mejoren las condiciones de la 
acequia, procurando que la sección mojada esté toda en des
monte, cuyo replanteo será presentado al Ingeniero Jefe, el 
cual queda autorizado, previa su comprobación, para apro
barlo.

c) Se dará principio á los trabajos al mes de aprobado el 
replanteo, y deberán qnedar terminados en el plazo de dos 
años.

d) El Ayuntamiento de Egea de los Caballeros habrá de 
presentar en el plazo de un mes después de haber empezado 
los trabajos, á la aprobación Superior el proyecto de vertede
ro ó aliviadero de superficie á que se refiere el art. 6.° del 
Real decreto de concesión de 7 de Julio de 1878.

e) Terminadas las obras serán reconocidas y recibidas por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, extendiéndose el acta co
rrespondiente del reconocimiento y recepción, dando de ello 
cuenta á la Superioridad, á la que se remitirá un ejemplar 
autorizado.

2.° Dejar subsistentes todas las cláusulas y condiciones 
del Real decreto de 7 de Julio de 1878, que no son modifica
das por las anteriores ó por el proyecto aprobado.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á V. S. para su conocim iento, el de los Ayuntamientos in
teresados y publicación en el Boletín oficial. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1897.— El Di
rector general, Arias de M iranda.=Sr. Gobernador de Za
ragoza.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Estada J e  las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Marzo de 1897, comparado con igual período
del año anterior.

ADMINISTRACIONES

Importación.

Pesos. Cents.

Exportación 

Pesos. Cents.

4 por 100 
de recargo.

Pesos. Cents.

IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA
Transbordo. 

Pesos. Cents.

Depósito 
nercanti) y al

macenaje.

Pesos. Cents.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

Descarga. 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents

Altura. 

Pesos. Cents.

Mercancías
abandonadas.

Pesos. Cents.

305.581‘86 128 413^66 141*30 40.133*72 24.617*66 26.353*79 » 96*70 1.355*47 521*71 527.215*87
l ío  l i o ....................... ................................................... 19.999*73 15.130‘55 » 2.93¿*36 609*75 15.131*43 » » » 162*15 53.972*97
C ebú ............................... , ........................................... 178‘86 14.019*42 » 13*90 41*72 2.319*09 » » » * 16.572*99
Z a m b o a n g a ................. , . . . ................................. » » » » » » » » »

Recaudado en..................... i * ^ 7*  • • • • ■325.760*45 157.563*63 141*30 43.086*98 25.269*13 43.804*31 » 96*70 1.355*47 683*86 597.761*83
^  ..................... \ 1896........... 262.582*20 68.635*44 10.498*92 » » 48.101*21 » 217*92 428*03 1.014*20 391.477*92

í Más.......... 63,178*25 88.928*19 43,086*98 25.269*13 » » » 927*44 » 206.283‘9L
Diferencia en. ................... 1

\ Menos___ » » 10.357*62 » 4.296*90 » 121*22 » 330*34 »

Recaudado en 1897................................... 32^.760*45 157.563*63 141*30 43.686*98 25.269* L3 43.804*31 » 96*70 1.355*47 683*86 597.761*83

12.a parte del presupuesto..................... 300.000 107.71250 » 47.500 25.083*33 34.166*66 -» 83*33 333*33 1.833*33 516.712*48

I Más........... 25.760*45 49.851*13 141*30 » 185‘ 80 9.637*65 » 13*37 1.022*14 » 81.049*35
Diferencia e n . . . ................. 1

f Menos. . . . » »
* 4.413*02 »

1
» » 1.149*47 »

Madrid 26 de Noviembre de 1S97.=E ! Jefe del Negociado, Manuel G. A g u ila r .^ Y .0 B ^ - E l  Director general, F. Laviña.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta adm inistrativa del A rsenal de Ferrol*

Esta Junta acordó que el día 28 de Diciembre próximo, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el encalado de los muros y edificios de este Arsenal 
y la recorrida y retejo de las techumbres, así como el encintado 
de sillería hasta el 30 de Junio de 1899, bajo los precios tipos 
que se señalan en la tabla ó tarifa unida al respectivo expe
diente, y con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e  
ta  de M a d r id , núm. 328, de 24 del mes actual y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 126, de 26 del propio.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 27 de Noviembre de 1897.== El Secreta
rio, Alberto Balseyro. 507—S

IMrección «le las llín a s de azu&tse 
«1* % I m ^ d é n .

A las doce de la mañana del día 20 del próximo mes de 
Diciembre, tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el 
despacho de esta Dirección y simultáneamente en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Ciudad-Real, la primera 
licitación pública para contratar el servicio de corta, poda y  
limpia de árboles, en el quinto den aniñado Mesto y Cigui- 
ñuela, de la dehesa de Castiiserns de lns Minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1897 á 1898, bajo el tipo 
máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa de esta dependencia y en la ci
tada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y'fcn 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que ál 
final se inserta, desechándose las que no 1® estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 399 pesetas 35 céntimos, en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espa
cio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato, se calcula próximamente 
en 7.987 pesetas

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 29 de Noviembre de 1897. = P . V., Domingo Ji
ménez y Fuentes.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu

puesto que le acompaña, para contratar el servicio de corta, 
poda y 1 mpia de árboles, en el quinto denominado Mesto y 
Ciguiñuela, de la dehesa de Castilseras, de las Minas de A l
madén, correspondiente al año económico de 1897 á 1898, se 
compromete á cumplirl s y á realizar el mismo á los precios 
determinados en la condición 5.a (y en caso de que se haga
baja se agregará) con la baja d e   (expresado por letra) por
ciento, de todas las cantidades que le correspondan percibir 
par este contrato.

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado poT 
letra.) 516—S

Esíaeiém Central d e  Telégrafos ^
Tde gramas recibidos en el día de la fecha y - r .  d%¿k*

oficina por no encontrar á sus destinatario* juntos d t dona* proceden y ¿us nombres y domicilios. ^
I ... . .

HongKong.— Concha, sin .
Cor una. -  Doctor Vera Hospit- 1 '-¡eneral (ausente). 
Sevilla.— Teniente Coronel Alvar, '"í ’ Minisiteri°  Guerra. 
París.—Morales, Madrid, sin señas.
Barcelona.-Romani, Hotel Tres Cruce ^  
lrun —Razitili, sin señas.

María*62 ^  la Frontera* - Luis Bermejillo, a  rC0 de San**

Nicosia.—Doroteo Hernández, sin señas.
(ausente). de Nieva- - F™ncisco García, Carro'tas- 6'

Meru.—Teodoro Gu dajoz, Telegraphe Restant.
m S  J tM em  Borna1, Paseo de las Delicias, 16. 
Malaga.—Dolores Albacio, Agua, 59.
Huelva — Antonio Gutiérrez, Puente de Segovia. 

niel SCUal Gonzalez’ carretera de Toledo, Opa-

Escorial.—Lorenzo Aguilar, Atocha, 68 y 70, primero 
S eíf®2Br f dro Rodrí&uez’ San Ildefonso, 1.

Sum o S i i L ?  NOTi“ ” bre d« MWÍ.= »  Jefe del O l .m ,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
en las Casas p l f 6? * - s,e haJla ,citada para celebrar sesión 

+ n j i Consistoriales el día 2 de Diciembre próximo á
guientes-6 COn objeto de ocuparse de los asuntos si-

gilatteded c S J j o ? amÍent0 c<mcediendo V is ió n  & un vi-

EscuSLTúbHcas •ubüadoSÍfiCaCÍÓn PaSÍVa de “  Maestr° de
nicipa? Conceciieil(l0 Pensión á la viuda de un fontanero mu-

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
la construcción de alcantarillado en las calles de Sagasta, 

J Glorietas de Santa Bárbara y Colón.
Otro aprobatorio de un presupuesto extraordinario para 

obras en el Ensanche. y
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Noviembre de 1897.=El Secretario, Francis

co Ruano.
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A Y U N TA M IEN T O  C O N ST IT U C IO N A L  DE M A D R ID

km económico de 1897-98.                    PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA                 fieitaduria generali---Negociado de ContabiMad..
¿n ado demostrativo y M anee de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado> presupuesto Mata fin d d  mes de Septiembre -de 1897.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D I B I IS A D iE M Ü L D O S

Créditos RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

p resupuestas  

para 1897-98. !
Devoluciones. TOTAL Basta fin 

del mes de Agosto : 
de 1897.

En el
mes de Septiembre 

de 1897..

TOTAL Ingresos 
por realizar.

Exceso de ingresos 
sobre 

Sos presupuestos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseti ís.

4.11 —Tkf‘jh3Íi cencía,.. . . . . . . . . . . . . ---- -------------------

5.? — i n 4 r a m ó n  p úb lica . . . . . . -------------------- *-------- *

6 / 1 -4  ̂ m icción  p ú b lica ............... ............. ..........................

7 *' -1 -■ íriMordinarios............................................. ....................

8 .1 U s.Ihs.............................................. .. .........................................

k u 1 - ni ra legales para cubrir el déficit.................

10.°— 4 i riU gros... .  — ......... ......................................................

2.735*30 > 2.735*30 » » » 2.735*30 »

5.500 5.500 » » 5.500 »

2.399.296*03 3.050*75 2.402.346*78 294.184*43 186.222*27 480.406*70 1J21.940*08 »

71.028*76 71.028*76 2.808*62 2.131*25 4.939*87 66.088*89 »

% » » » » » » »

, 254*50 254*50 » » » 254*50

855.070*25 855.070*25 10.368*70 11.246*69 21 ¿015*39 833.454*86 »

290.000 » 290.000 » » 290.000

24.721.313*41 41*98 24.721.355*39 2.965.458*31 1.226.615*09 4.192.073*40 24.529.281*99 »

179.064*96 » 179.064*96 2.654 3.530*50 6.184*50 172.880146 »

28.524.263*21 3.092(73 28.527.355*94 3.275.474*06 1.429.745*80 4.705.219*86: ¡ 27.822.1»G8 »

P A G O S

CAPÍTULOS

D E B E H 4 B E R SA LD O
— A C R E E D O R

PAGOS EJECUTADOS -----
Créditos Crédito» Aumento

Reintegros. Resto del crédito 
presupuesto.transferidos. Hasta fin 

del mes de Agostó 
de 1897.

En el 
mes de Septiembre 

de 1897.

TOTAL presupuestos 
para 1897-98.

por
transferencia.

TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

] ...» ” del Ayuntamiento.......................... » 294.076*11 170.397*15 464.473*26 1.258.732*26 >> 13.283*37 1.272.015*63 807.542*37

2  ° P iicíí! de Seguridad.............................. >:> 103.362*55 88.721*98 192.084*53 1.423.626*39 » 25*11 1.423.651*50 1.231.566*97

3 (>—PoHcíd Urbana y Rural.............................. i> 176.618*93 207.403*80 384.022*73 2.838.370*22 » 61*01 2.838.431*23 2.454.408*50

4.°—I«i 4 racción pública........................... . >:y 115.278*43 4.041*64 119.320*07 1.175.661*25 » » 1.175.661*25 1.056.341*18

5.°—Bcaefi cencía...................... .......................... x> 70.715*49 38.744*47 109.459*96 901.478*80 » » 901.478*80 792.018*84

G.°—Obra~ públicas.......................................... .. » 145.548*68 59.425*18 204.973*86 2.307.062*25 » 2.307.062*25 2.102.088*39

7.°—-Corrección pública..................... ............... 48.000 24.000 72.000 350.000 350.000 278.000

Montes.......................................................... » » » » »
/

9.°~-0argas................ . . %.í ............................... 'i► 1 .913 .24.1*23 642.604*10

1.269*38

2.555.845*33 17.635.703*56 74.386*56 17.710.090*12 15.154.244*79

ift.ú—Obras de Tineva con«trocción............... .. » 1.269*38 519.766*30 519.766*30 518.496*92

11 .*•*— Tmnre vistos.................. .. » 15.000 15.000 113.862*18 » 113.862*18 98.862*18

...........................................  .............................. > » » » » »

2.866.841*42 1.251.607*70 4.118.449*12 28.524.263*21 > 87.756*05 28.612.019*26 24.493.570*14

Balance de las operaciones de Ingresos y P agos.

S A L D O S
DEBE HABER ' ______

— —  DEUDORES ACREEDORES 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

/Realizados................................................ ....  » 4.705.219*86 » »

Ingresos............... (Devueltos.......... ........................ .......................... 3.092‘73 » » »

( Líquidos.............................................. ...............  » » » 4.702.127'19

/Ejecutados...................................... .............. . .  4.118.449*12 » » »

Pagos...................... Reintegrados....................................................  » 87.75.6*05 » »

> (Líquidos........... .. ................................................  » » 4.030.693*07 »

Búsistemias en Tesorería.........................................................................  671.434*06 » 671.434*06 »

4.792,975*91 4.792.975*91 4.702.127*13 4.720.127*13

Madri l 30 de Septiembre de 1897. =  El Contador, Rafael Salaya.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

ALGECERAS

D. Cecilio Jiménez Sánchez, Capitán Ayudante del se- 
-o?nndo batallón del regimiento infantería de la Reina, núme- 
5o 2, y Juez instructor nombrado para la instrucción del ex
pediente contra el soldado desertor de este regimiento José- 
Rodríguez Moreno por la falta grave de primera deserción.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido 
soldado José Rodríguez Moreno, natural de Estepona y veci
no de la misma, provincia de Málaga, de veintiún anos do 
edad, hijo de Juan yjie Bárbara, soltero, cuyas señas; perso
nales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regu
l a r ,  barba ninguna, boca grande, color ̂ trigueño, frente pe
queña, aire malo, producción regular, senas particulares nin
guna, su estatura un metro 545 milímetro s para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción del mismo en la C a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este 
domicilio judicial, calle de Alfonso. XI, núm. 17, para res
ponder á los cargos que como tal desertor fe resultan en el 
, expediente que de -rden superior me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será, 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey Q. D. G.), exhorto' 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á Ios-agentes de policía judicial, para qúe practiquen, 
activas diligencias en busca del referido desertor, y caso de* 
ser habido íe remitan en calidad de preso, con las segurida- 
= des convenientes, á uno de los cuarteles de esta localidad y á 
mi disposicién; pues así lo tengo acordado en diligenciado 

.este día.
AIp*eciras é  .11 de Noviembre de 1897.=CeeiMo Jiménez.

3762—M
ALMERÍA

D. Daniel Fernández Delgado y Morales, Capitán-de la 
/zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor 
del expediente que se le instruye al recluta Cristóbal Becerra 

- del Pino, del reemplazo de 1896 y alistamiento de Almería, 
.por el delito do haber faltado á la concentración del 21 de 
ÁTunio último para su destino á Cuerpo activo.

Poria preseEite cite, llamo y emplazo-ol expresado recluta 
Cristóbal Becerra dél Pino, natural de Almería, nacido el 
día 13 de Diciembre de 1874, de estatura un metro 609 milí
metros, pelo negro, cejas y ojos lo mismo, nariz, barba y  
boca regulares, color sano, frente regular,-aire marcial*.pro
ducción buena; que. no vahe leer ni escribir., y sin senas par
ticulares, para que dentro del término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
M adrid , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Misericordia de esta capital, y de no verificar 
lo -será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A  todas las Autoridades, así civiles como militares, re
quiero y suplico para que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura del referido recluta, y 
si fuese habido que lo pongan á mi disposición.

Almería 42 de Noviembre de 1897.=J>aniel Fernández Del
gado y Morale s. 3763—M

(CÁDIZ

D. Manuel Pazos Ostenero, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Alava, num. 56, y Juez instructor del expe
diente seguid© á Francisco Yilar Barroso por falta de incor
poración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Yilar Barroso, para que en el improrrogable término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
'Cádiz, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Élena de esta plaza, el referido individuo regresado de Cuba 
por enfermo para continuar sus servicios en la Península, 
desembarc ando en el puerto de la Coruña el día 5 de Noviem
bre del año próximo pasado, pasando á residir á Cádiz con 
destino al regimiento Infantería de Alava al terminar los 
cuatro meses de licencia, y en caso de no presentarse será de
clarado en rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca de referido individuo, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 11 de Noviembre de 1897.=Mauuel Pazos 
Ostenero. 3764—M

D. Ramón Miro Ruiz, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería ¿e Pavía, núm. 48, y Juez instruc
tor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este re
gimiento José Roldan Hernández, hijo de José y de Luisa, 
natural de Sevilla, avecindado en Clavellina, provincia de 
Sevilla, de veinte años de edad, de estado soltero, y un metro 
(674 milímetros de estatura; sus señas; pelo negro, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, color trigueño, frente ancha, aire 
bueno y producción buena, á quien de orden del Sr. Teniente 
Coronel primer .Jefe aecidental de esto regimiento estoy ins
truyendo expediente por falta grave de primera deserción 
simple;

Usando de la Jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á diclio soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde lafeehu., se presente en el cuartel de San Roque 
de esta plaza á fin de que sea*n oídos sus descargos; bajo aper- 
eibimiento de ser declarado rebelde s¿ no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. el Rey D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridadesvtanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judi cial, para que^practi
quen activas diligencias en busca .del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Roque de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia, de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M ad r id  y en ]w  Boletines 
oficiales de las provincias ds Sevilla y Cádiz.

Dado en Cádiz á 19 de Noviembre de 1897,=Ramón Miró. 
Por su mandato, el Cabo Secretario, Nicolás Cachón.

3844—M

CÓRDOBA

T>. Rafael Hernández Villalonga, segundo Teniente del ba
tallón Cazadores de Cuba, núm. 17, y  Juez instructor del 
mtemo.

H liándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este batallón José Entrena Forti. hijo de Alfonso y de Catali- 
na, natural de Zagra, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Algarinqjo, Concejo de ídem, provincia de Granada , avecin
dado en su pueblo  ̂ Juzgado de primera instancia de Loja, 
provincia de Granada, zona de reclutamiento de Málaga, nú
mero 13, nació en 8 de Julio de 1878, de estado soltero y su 

■ estatura un metro 665 milímetros, y con las siguientes señas 
particulares: pelo negro, cejas corridas, ojos azules, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color claro, frente regu
lar, aire marcial, producción buena y de oficio jornalero, 
cuyo paradero se ignora, acusado de deserción;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley/ requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiaciones adjunta, y si fuese 
habido, lo ponga á mi disposición con toda seguridad en 
Córdoba,

'Y para.que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en Li G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín o tidal de la pro
vincia.

'Córdoba 10 de Noviembre de 1897.—E1 Juez instructor, 
Rafael Hernández YiI!alonga.=Ante mí, el Secretario, José 
Yilbanova. 3765-M

’̂B. Juan Guzmán y Agenjo, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Cuba,, núm. 17, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este batallón Antonio Vela Fernández, hijo de Francisco y de 
Reyes, natural de Competa, parroquia de ídem, Ayunta
miento de Véte Málaga, Concejo de ídem, provincia de Má
laga, avecindado en Yélez Málaga, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Málaga, 
.zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, nació en 27 de 
Diciembre de 1877, de oficio jornalero, su estado soltero, su 
estatura .un metro 625 milímetros y con las siguientes señas: 
fronte regular, boca regular, color moreno, cuyo paradero se 
ignora y acusado de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria cito, 
llamo y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
treinta días, á contar desde su publicación, se presente en 
este Juzgado., sito en el cuartel de Caballerizas Reales, para 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado r Jad de si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el .perjuicio que haya lugar.

A  la vez, y en nombre de;S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
sor habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición.

Y  pam que la presente requ isito in  tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  ds  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Córdoba 11 de Noviembre de 1897.“ E1 Juez instructor, 
Juan Guzmán. 3766—M

D. Juan Guzmán y Agenjo, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Cuba, núm. 17, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este batallón Antonio Yela Fernández, acusado del delito de 
deserción, por la presente primera requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, hijo de Salvador y de Dolores, na
tural de Borge, parroquia de Santa Rosario, Ayuntamiento 
de ídem, Concejo de ídem, provincia de Málaga, avecindado 
en Borge, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, provincia de Málaga, zona de reclutamiento 
de ídem, núm. 13; nació en 12 de Febrero de 1877, de oficio 
del campo, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, 
diez meses y diez y siete días, su estado soltero, de un metro 
655 milímetros de estatura, y cuyas señas son: boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire bueno, producción buena, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito én el cuartel de Caballerizas Reales, á fin de que^sean 
oídos.sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.
* A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id .

En Córdoba á 20 de Noviembre de 1897.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Juan Guzmán. 3874—M

CORUÑA

D. Joaquín González Moro, Comandante de la zona'de re
clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye por haber faltado á la. concentración 
el día 20 del mes de Octubre último al recluta del reemplazo 
de 1897, cupo de Ultramar por el Ayuntamiento de Bergondo, 
Manuel Landeira Amor.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Landeira 
Amor, quinto del reemplazo de 1897, del cupo de Ultramar 
por el Ayuntamiento de Bergondo, natural de Yijoy, parro
quia de ídem, avecindado en ídem, partido de Betanzos, pro
vincia de la Coruña, hijo de Manuel y de Francisca, de oficio 
labrador, de diez y nueve años y once meses de edad, de un 
metro 626 milímetros de estatura, de estado soltero,„y cuyas 
señas son: pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente es
paciosa,, aire marcial, producción correcta, sin ninguna seña 
particular, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G ace
t a  de M a d r id ., comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Alfonso Xll, oficinas de lá zona de reclu
tamiento ¿e esta ciudad, á responder á los cargos que le re
mitan eu dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios que haya lugar.

A su-vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas ges

tiones en busca del referido individuo, y en cí o til
dóse conduzca en calidad de preso á este Ju '< 1 ni
disposición; pues así lo tengo acordado.

Coruña 19 de Noviembre de 1897.= Joaq .i i * te z  
Moro. dS[ '

GRANADA

D. Narciso Moya Delgado, segundo Teniente de una' 
de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez tor
del expediente que se sigue contra el recluta de ¡v v  z ( cje] 
reemplazo de 1893, po: el cupo de Ugíjar, sorteo v j  no, 
con el núm. 324, Manuel Ibmez Cruz, por falta &K e 
tración para su destino a Cuerpo.

Por empresente primer edicto llamo, cito y emula; o / Ma
nuel Ibánez Cruz, natural de Ugíjar (Granadal, ave-miado 
n Ugíjar, de veintitrés años de edad, de oficio ‘ jora-.h o, es
tatura un metro 510 milímetros, sus señas: pelo n-vo, vejas 
al pelo, ojos negrosL nariz regular, barba n i n g u n a ,  boca 
grande, color trigueño, frente regular, señas phGmvares 
ninguna, para que en el término de treinta dios. onnPuios • 
desde la publicación de esta requisitoria en la G.vk v  de 
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en las ú w  de 
la zona de Granada y • mi disposición; bajo ape:eb.n.vnto ■ 
de ser declarado rebelde de no comparecer en el v  endo" 
plazo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D t\) , -tx>
y requiero á todas las Autoridades, tanto civi- * vo - fi
lares y á los agentes de la policía judicial, p> - «pv . - li
quen activas diligencias para la busca y cap* o, ) . fio
recluta, y de ser habido lo remitirán en clase m . o , • oís 
oficinas de la mencionada zona; pues así lo tmig/ « ndo 
en providencia de este día.

Granada 14 de Noviembre de 1897. = Y .0 B ‘ - i »' sre, 
Juez instructor, Narciso Moya.=Por mandat *  ̂ v e %
instructor, el cabo Secretario, Juan Mantas. , -' *

MÁLAGA

D. Enrique Alterachs y Amargos, Teniente Coronel de 
Infantería y Juez instructor de esta plaza.

Ignorando el paradero de Doña Magdalena Km Vv/in, 
la que tiene que declarar en expediente que estoy v  . . u ío
para declarar la solvencia, ó insolvencia de su í■ Á* m r Von
Nicolás, Comandante que fué de Infantería, hoy :: ¡i o, y

Usándo le  la autorización que me conceda * l < o • -> fie
Justicia militar, por el presente primero y último ¡u\ > ...i- 
mo, cito y emplazo á dicha señora, que en el n ■  ̂ > i o, «som
bre del próximo año pasado habitaba en San F- - m\n.! (í ?a- 
diz). en la calle de Colón, tercer distrito, para ' m i-or
mino de treinta días, á rentar desde la fecha, de ' * . -mi
to por escrito á este Ju.;g,uIo, sito en esta cap-(“ I ; ie
San Agustín, núm. 4, y se presente á la vez al .fi)/ - ‘ , (le 
instrucción ó municipal del punto donde se emm J >ra 
prestar declaración.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. ( > \; y
requiero á todas las vutoridades, tanto civiles emú n-
res y á los agentes de la policía judicial, para qn ¡ r ,oen
diligencias en busca de dicha señora y me ern-o* sll
domicilio, y á los Jueces, tanto de instrucción i-
pales, requieran á la * epetida señora, caso d i -.e,
nombre tres personas que conocieran á su dife,¡do h mo 
D. Nicolás, para que declaren si al fallecer dejo aígu r.v ede
nes de fortuna; puesto que así lo tengo acordado o o i n f i 

dencia de este día.
Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 

se inserta en la G a c e ta  de M ad rid  y  en el Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz.

Málaga 19 de Noviembre de 1897.=Enrique Ah’ , «
Por su mandato, el Capitán Secretario, Saturan < ?

387,»- ...i
ORENSE

I). Timoteo Santamaría, Capitán de la zona -fie ve  hita- 
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor de ' r , pe- 
dientes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em «' ■. iu-
ta con instrucción del cupo de Ultramar José 7 * . t z ,
hijo de Martín y Manuela, natural de GR i a,
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de prime a de
ídem, provincia de Orense, de oficio labrador, j el
término de treinta dé s, á contar desde la pubh< * . -sta
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , compai* * e* ŝte
Juzgado militar para responder en el expedito* " ■ le
instruye por no haberse presentado á la concmí.-i - i jara 
su destino á Cuerpo activo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O \ i'Ahorro y . 
requiero á todas las Autoridades, civiles y mili 1 » * que
practiquen diligencias en busca del referido m  u<i «, » ; * nal,
habido que sea., le pondrán á disposición de edu .Mocado, 
plaza del Hierro, núm. 1, principal, para los eK  í - e jus
ticia.

Dada en Orense á 18 de Noviembre de 1897= di J \ san
tamaría. M I *

D. Timoteo Santamaría, Capitán de la zona . > ta-
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor u 1 v >». pe-
dientes.

Habiendo faltado á concentración para su ded^ > « *or-
po activo el recluta del cupo de Ultramar y reen t , *894
por el Ayuntamiento de Ginzo, Ramón Rodng*v/, ' veía, 
hijo de Serafín y de Rosa, natural de Brezmans,* pia viucm de 
Orense» que nació en 31 de Octubre de. 1873, <R odvo )libra
dor, estado soltero, y habiendo incurrido en la v H g w e  de 
primera deserción simple, por la cual se halla i d o s  expe
diente.

Y  haciendo uso de las facultades que me conc >■’..«! - ódi-
go de Justicia militar, por la presente requisito; ia * t 1 uno
y emplazo al citado recluta, para que en el t( rnim ó ' tr- ins
ta días, á contar desde su publicación en la Ga v  • * » Ma 
drid, comparezca en este Juzgado, plaza del Hi(*r>a , nuv*. 1, 
principal, á dar sus descargos, y de no verificarlo v  pvg rá 
en rebeldía.

Orense 23 de Noviembre de 1897.=Timoleo S a n ta ma r í a .
381.5.—M

SANTIAGO

 ̂D. Federico del Foyo Díaz, Capitán de la zon D Juta-
miento de Santiago, y Juez instructor del expe ' v m  ̂v  se
sigue contra el recluta del reemplazo de 1895 «/- \ efias
Nimo por faltar á la concentración para su dost. po;

Por la presente requisitoria cito, llamo y ¡osé
Iglesias Nimo, hijo de Manuel y de Soledad, n t . * t ' pa
rroquia de Roo, avecindado en Liñayo, Juzga : • vra
instancia de Nova, provincia de la Coruña, su i ' - ido
no constan, de oficio jornalero, su estatura tn* *' ni-
límetros, sus señas son: pelo negro, cejas ídem, op» ■ asta-
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Sos, n a riz  re g u la r , barba ninguna, boca regular, color bueno 
y frente e sp a c io sa , señas particulares algo hoyoso de virue
la, para  qu e  en  el término de treinta días, á contar desde la 
p u b lic a c ió n  de esta requisitoria ,en la G a c e t a  d e  M \ d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
de in s tr u c c ió n , sito en la calle de San Miguel, nüm. 5, prin
c ip a l, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten 
en  dicho expediente; bajo apercibimiento de qu e si no lo  ve
rifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio a que 
h a y a  lugar.

uA. su vez, en n om b re  de S. M. el Rey (Q. D. G.\ e x h o r to  y 
r e q u ie ro  á tod a s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  agentes de la policía judicial, para que practiquen a c t i 
vas 'd i l ig e n c ia s  en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado con 
las seguridades convenientes; pues asi lo tengo acordado.

Santiago 20 de Noviembre de 1897.=Federico del Foyo.
3834—M

D. Federico del Foyo Díaz, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, y Juez instructor del expediente que  ̂se 
sigue contra el recluta del reemplazo de 1896 Pedro Vilariño 
Fernández por faltar a la concentración para su destino
Cuerpo,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pe 
dio Vilnrino Fernández, hijo de Pedro y de Ramona, natural 
del Ayuntamiento de Noy a', partido judicial de ídem, provin
cia de la Corana, y sin más antecedentes, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gac eta  de M adrid  y Boletín oficial á® esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en la calle de San Miguel, nüm. 5, principal, de esta ciudad, 
á responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, se le declarará 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tnnto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzga
do con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado.

Santiago 20 de Noviembre de 1897.=Federieo del Foyo.
3835—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCALÁ LA REAL
D. Miguel Oastellote y Olmedo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

ta  de M adrid  y  Boletines oficiales de esta provincia, Grana
da, Córdoba y Málaga, se cita, llama y emplaza á cuatro su
jetos desconocidos, cuyas señas á continuación se expresan, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción en dichos periódicos oficiales, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que instruyo contra Eduardo Blan
co Ballesteros 'y otros vecinos de Alcaudete sobre robo de 
una cabra de la propiedad de Joaquín Vico Bermúdez, cuyo 
hecho tuvo lugar en la noche del 6 del actual en su casa cor
tijo de la Bobadilla, término de la expresada ciudad de A l
caudete.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de los mencionados sujetos, y 
caso de ser habidos los pongan á disposición de este dicho 
Juzgado en la cárcel del partido, bajo las seguridades.conve
nientes, pues en ello está interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 12 de Noviembre de 
1897.=Miguel Oastellote.—Por mandado de S. S., Dionisio 
Oontreras.

Señas de los desconocidos.
Uno llamado Manuel, de unos cuarenta años, sin bigote, 

algo moreno, pelo negro, de estatura alta, regular de carnes; 
viste pantalón de pana aplomado, sombrero blanco de ala 
ancha, chaqueta de paño negro corta, camisa blanca, botas 
de becerro blancas, montaba una jaca de color de pelo de 
rata, con aparejo redondo, y que se cree sea de la costa de 
Málaga.

Otro llamado Rafael, de.unos treinta años, de estatura re
gular, delgado, sin bigote, rubio; viste pantalón de pana 
aplomado, chaqueta corta, de paño negro, camisa de color, 
Con pañuelo de corbata, botas blancas, montando otra jaca 
colorada, con aparejo redondo.

Otro de unos cincuenta y cinco á sesenta años, estatura 
más que regular, delgado, sin bigote, algo moreno; viste pan
talón de pana destrozado color pasa, sombrero de igual color 
de ala ancha, chaqueta de pana negra, con una bota blanca 
y una alpargata, montando una burra pelo rucio.

Otro de unos treinta y cinco años, pelo negro, moreno, 
alto, sin bigote; viste pantalón de pana color plomo, botas 
blancas, sombrero negro ancho, chaqueta de paño negro, con 
una jaca pelo tordo.

Dichos sujetos, en las caballerías llevaban sacos vacíos y 
ropas, diciendo eran contrabandistas. J—8179

ALMERÍA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan 

Alejandro Murel, de nacionalidad francesa, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta  de Ma d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, y hora de las diez de su 
mañana, para recibirle inquisitoria.

a 1 propio tiempo ruego á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este partido, 
ocupándole tres relojes de níquel y uno dp plata antiguo que 
se llevó al desaparecer del pueblo de Gádor.

Almería 12 de Noviembre de 1897.=José Escolano.=E1 
actuario, Francisco Pérez Amor. J—8181

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente se llama á Juan González Lozano, natural 
y vecino de esta ciudad, casado, herrero, de treinta y cuatro 
años de edad, hijo de Francisco y de María, para que dentro 
del término de diez días, contados dssde la fecha de 1.a publi

cación, comparezca ante la Audíenuiu de este distrito á res
ponder ó los cargos que le resultan; Vhjo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde-•

Al propio tiempo encargo á todas la» Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la traeca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de expresada Audiencia.

Dada en Almería á 13 de Noviembre de 1897.=José Esco
lano.=E1 actuario, Ignacio Pino. J—8178

AOIZ
D. Francisco de la Torre Labat, Juez de instrucción de 

Aoiz y su partido.
Por la p esente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cesá

reo Llena Marco, hijo de Baltasara y de Luisa, de veinte 
años, natural y vecino de Sangüesa, soltero, labrador, con 
instrucción, para que dentro del término del diez días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta  de M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en Ja cárcel del partido, con el objeto de respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
hurto.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi- 
le y militares y á los agentes de la policía judicial procuren 
la busca del citado procesado, y siendo habido procedan á su 
captura y conducción á las cárceles de este partido con las 
debidas seguridades.

Dada en Aóiz á 12 de Noviembre de 1897.—Francisco de 
la Torre.=De su orden, José María de Espronceda. J—8180

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de este partido judicial.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca de 40 pese
tas próximamente en monedas de plata, y encontradas, prac
tiquen lo necesario para ponerlas á disposición de este Juz
gado, las cuales fueron robadas el día 3 del actual al vecino 
del Borge Antonio Alarcón Valle jo en la posada de la Con
cepción, propia de Francisco Borrego López, situada eu la 
plaza de la Constitución de esta villa, deteniendo á la perso
na en cuyo poder se encuentre, si no comprueba su legítima 
procedencia.

Dado en la villa de Alora á 7 de Noviembre de 1897.—Juan 
Antonio Delgado.—Por mandado de S. 8., Antonio Casermi- 
no Moscoso. J—8182

ARNEDO
D. Bruno González S*rabia, Juez de instrucción de la ciu

dad de Arnedo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 

se instruye en este mi Juzgado y Escribanía del que refrenda 
contra Eulogio Galila Martínez, vecino de Ocón, s bre lesio
nes inferidas á Francisco Montiel, he acordado llamar por 
medio del presente al testigo Jesús Cordón Martínez, cuya 
naturaleza, domicilio, residencia y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de los diez 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Ga c e t a  de Madri >, le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Arnedo á 11 de Noviembre de I897.=Bruno Gon
zález Sarabia.=Por mandado de S. S., Santiago Milla.

J—8185
ATORA

D. Enrique Garriga Mercader, Juez de primera instancia 
é instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en el mismo y Escribanía 
del que refrenda pende expediente de apremio para hacer 
efectivas las costas causadas en el Tribunal Supremo en el 
recurso de casación interpuesto contra la sentencia pronun
ciada por la Sección segunda de la Audiencia de Valencia en 
la causa instruida sobre atentado contra José Antonio Gar
cía García, vecino de Jarafuel, en cuyo expediente-,, con fe
cha 9 del actual, tuvo lugar la tercera subasta sin sujeción á 
tipo de las dos barchillas cuatro medios de tierra secano y 
viña que en término de Jarafuel, partido de la Dehesa ó ca
mino de Zarra, poseía y le fueron embargadas, habiéndose 
ofrecido por dicha tierra la suma de 50 pesetas; y en cumpli
miento á lo prevenido en el párrafo tercero del art. 1.50fi de 
la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado se haga saber al 
expresado José Antonio García García el precio ofrecido, y 
que si dentro de nueve días no hace efectivas tod^s las costas 
ó presenta persona que mejore la postura, se aprobará el re
mate, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y como dicho acuerdo no ha podido notificarse personal
mente, por ignorarse el actual paradero del mencionado José 
Antonio García García, por providencia de hoy he acordado 
su inserción en la G a c e ta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, para que le sirva de notificación en forma.

Dado en Ayora á 13 de Noviembre de 1897.=Enrique Ga
rriga. =P or su mandado, Eduardo López. J—8184

BARCELONA-ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marees, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado José Gibert 
Segura, natural de Alcoy, provincia de Alicante, de treinta 
y tres años de edad, que últimamente se dedicaba á la pesca 
en la playa de Casa Antúnez, para que en el término de seis 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M adrid  y Boletín oñeial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, 
al objeto de prestar declaración en méritos del sumario que 
se le sigue por robo; apercibiéndole que de no verificarlo» le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1897.=DionisÍ€k 
Calvo.=Ante mí, Federico R. Cortina. J—8185

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Adolfo Sala, vecino de esta ciudad, el cual habitaba en la ca
lle de la Princesa, mim. 36, entresuelo, y de quien se ignora 
su actual paradero, para que en el término de eincQ días, á

1 coníar desde la publicación de la pres&uíe en el Boletín oficial 
de estD provincia y G a c e t a  de M \drtd, comparezca de rejas 
adentro en estas cárceles nacionales á fin de oír cierta notifi
cación en Ja causa criminal que sobre estafa contra el mismo 
me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar y se'tá declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas de la policía judicia.iV proce
dan á la busca, captura, y en su caso, conducción á dichas 
cárceles nacionales á mi disposición del referido sujeto.

Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1897.=Dionhüo 
Calvo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torre.

J —8186
BARCELONA—PAR QUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrncción del dís 
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria diman nte de la causa crimina! sobre hurto contra 
Antonia Marín Suelves, de cincuenta y siete años, viuda, sir
viente, natural de Roquetas (Tortosa’C y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma1, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde lk inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia Ae 
justicia; apercibida de que si deja de verificarlo le parará Al 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. I . .  la Reina Doña Ma-  ̂
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino,, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida penada, á fin de ser trasladada á lás 
cárceles para que sufra la pena impuesta.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1897.=Mariauo 
Pascual Español.=E1 Escribano, Eduardo Pérez Cabrera, Lh 
cenciado. J—8188

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis. 
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Pilar Ramírez Ortiz, natu
ral de Alava, hija de Marcelino y de Juana, de veinticinco 
años, soltera, sirviente, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la mis
ma á fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será 
declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1897.=Mariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Mar- 
lés, Ernesto Freixa, habilitado. J—8189

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Juan 
Pich Puget, de sesenta y un años de edad, moreno* pelo cas
taño, vecino que fué de San Felíu de Llobregat y reciente
mente de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia;, aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde,, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S* M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Juan Pich Puget.

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de I8P7.=MarianiO¿ 
Pascual Español.—El Escribano, Eduardo Pérez Cabrera, U f 
cenciado. - J—8190

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos dé la 
causa criminal sobre estafa contra José Hernández y Garda, 
vecino que era de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mi mo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebeláis.

Al propio tiempo, en nombre de S. M.. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. Dv G .), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades* fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y  conducción ante este 
Juzgada del referido procesado, que es de treinta y ocho años,, 
viudo, del comercio.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1897.— Mariano* 
Pascual Español. =E1 Escribano, por D. M. Manas,.Enrique 
Par ceta. J—$187

D.. Mariano-Pascual Español, Ju@& de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente,, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra» Augusto Ray.band, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero* se ignora, se» cita,; 
llama y emplaza al mismo* á fin de que? dentro» del término» 
de diez días, á contar desde la inserción de esta: requisitoria 
en la G a c e t a  d b , M a d r id , comparezca ante dicho”-Juzgado» 
para la práctica, de una diligencia de justicia; apercibido d& 
que si deja de verificarlo será declarado rebeMe.

Al propio tiempo, en nombre de S* M. la Reina Doña Ma
ría Cristina. (Q>. D. G .), Regente del Reino», ruego y encargo 
á las, Autoridades, fuerza pública y agentes de la p o l ic ía  ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción an te  este 
Juzgado del referido procesado Aúgusta Rayhand.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1 8 9 7 .=Mariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, por IX Gumersindo deMat- 
lés, Ernesto Freixa, habilitado. J—8191

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital. -
Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á Josefa
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Muñoz Hurtado y Amparo Castañeda Carrasco, cuyas cir
cunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, 
con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga- ; 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia,les de esta provincia y de la * 
de Sevilla, comparezcan en este Juzgado para que tenga lu 
gar la práctica de diligencias en causa que se les instruye 
por el delito de hurto; apercibidas que de comparecer serán 
declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu -  

. garen derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dichas procesadas.

Dada en Cádiz á 13 de Noviembre de 1897.=R afael Bethen
court. = F r  ancisco Camacho.

Señas y circunstancias.

Josefa Muñoz Hurtado, de veintiséis años, soltera; Ampa
ro Castañeda Carrasco, de treinta y tres años, casada, am
bas sin ocupación, naturales de Sevilla y  vecinas de Cádiz.

J—8192

D . Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á los 
procesado Andrés Jiménez González, José Jiménez Núñez y 
Francisco Orrán Guerrero, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente  
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
se les instruye por el delito de contrabando; apercibidos que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho, cuya causa, hoy eje
cutoria, es la núm. 53 de 1893.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 10 de Noviembre de 1897.—Rafael Be
thencourt.— Rafael de León Soteío.

Señas y circunstancias.

Andrés Jiménez González, hijo de Miguel y  Rosalía, de 
treinta y seis años, casado con Francisca Aguado Marchena, 
jornalero, natural y  vecino de San Roque.

José Jiménez Núñez, hijo de Miguel y Antonia, de diez y 
nueve años, soltero, natural y vecino de San Roque.

Francisco Orrán Guerrero, hijo de José y Josefa, de trein
ta  y dos años, casado con María Ragel Gómez, y natural y  
vecino de San Roque.: J—8193

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Godoy Zamora, dependiente que ha sido en el café de Eduar
do Alcolea, en la villa La Línea, cuyas circunstancias y p a 
radero se ignoran, con el fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado para que tenga lu 
gar la práctica de diligencias en causa que se instruye por el 
delito de robo; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al pr< pió tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la  cárcel de esta capital, á disposición  
de este Juzgado de dicho individuo, caso de ser habido.

Dada en Cádiz á 11 de Noviembre de 1897.—Rafael Bethen
court. ̂ L icenciado Francisco de la Torre. J—8194

CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
este partido de Campillos.

Por el presente se cita y llam a á Manuel Sánchez Melgar, 
residente últimam ente en Carmona, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á declarar en causa que instruyo  
sobre robo de metálico y efectos contra Francisco Fernández 
Sánchez y otros.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y rescate 
del dinero y efectos que se expresarán, y que fueron" robados 
á Juan Paradas Dom ínguez en la Huerta de Corbones, térm i
no de Cañete la Real, la  noche del 19 al 20 de Agosto últim o, 
y  si fuesen habidos los rem itan á e s te 3 Juzgado á m i dispo
sición .

Dado en Campillos á 13 de Noviembre de 1897.=: Juan José 
de R iieda.=Pedro Gocuti.

Efectos robados. . .

Ufi revólver Bóuldóg de cinco tiros, de 12 m ilím etros;
Una manta ordinaria, i
TJnaieseopeta vizcaína.
Tres m il reales en dos billetes de á 100 pesetas, y  lo de

m ás en plata y calderilla. J—8195

CHANTADA

Bb Amadeo Domínguez Táboada^^ Jiiez^de in strucción1 dé la  
v illa  do Chantada y su partido.

H agov público que en el sumario, que instruyp por robo dé 
dos cepillos ó petitorios de madera con sus correspondientes 
cerraduras y  unas tres ó cuatro pesetas en calderilla y  un  
p orta  viático, ejecutado en  la  noche del día .5 del mes prpxi? 
mo pasado en la iglesia^ parroquiaLde San  Esteban de Carte- 
los, térm ino m unicipal de Carballédo; correspondiente á este 
partido, he acordado citar y  emplazar á los autores del deli
to , cuyos nom bres,,apellidos y  demás /circunstancias' se< igr  
moranza fiw de que dentro d e l ténninoALe diez díasy contados 
desde la inserción de l a  presente en la G a c e t a  ̂ d e  M a d r id , 
comparezcan en la  sala de audiencia de este Juzgado á res
pon derá  los cargos que contra ellos resultan; bajo apercibi 
m ien to  de que no verificándolo les pararán los perjuicios' á 
que hubiere lugar en  derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, proeedan á la  busca de los ob
jetos robados y  captura de la s  personas en  cuyo poder se en

cuentran, poniendo unos y otras á m i disposición en caso de 
que fueren habidos.

Dada en Chantada á 11 de Noviembre de 1897.=Á niadeo  
Dom ínguez.=E1 actuario, A. Avelino Vázquez. J—8196

GRANADA—SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en las diligencias 
que se siguen para dar cumplimiento á una orden de la Su
perioridad, referente á los autos á instancia de la Excrna. se
ñora Doña Caridad Madán y Uriondo, Duquesa viuda de Dúr- 
cal, contra el Excmo. Sr. D. Mariano Agrela y Moreno, Con
de de Agrela, sobre que se declare pobre á la primera para 
litigar con el segundo, lie mandado sacar á pública segunda 
subasta, por término de veinte días, y con la rebaja del 25 
por 100, un crédito por valor de 267.138 pesetas 25 céntim os, 
que por dote y arras constituyó á favor de dicha señora, ga
rantizado con hipoteca de varias fincas, su esposo el Excelen
tísim o Sr. D. Pedro de Borbón y Braganza, Duque de Dúrcal, 
por escrituras de 5 de Abril de 1886 y 21 de Junio de 1888, 
inscritas en los Registros de la propiedad correspondientes.

Para cuyo remate, que ha de ser sim ultáneo en este Juz
gado, sito en la plaza Nueva, núm, 20, y en el que correspon
da de los de la villa y  Corte de Madrid, se ha señalado el día 5 
del próximo mes de Enero, á la una de su tarde; debiendo ad
vertirse que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del importe del 75 por 100 de dicho crédito; 
que los postores deberán consignar el 10 por 100 del citado 
importe para tomar parte en la subasta, y por últim o, que el 
rematante no tendrá derecho á reclamar más títulos que los 
que obran en autos.

Dado en Granada á 27 de Noviembre de 1897.=:José Gar-  ̂
cía de Castro. = P or mandado de 8. S., Emilio León.

X —945

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al súbdito portu
gués Joaquín Domínguez, de unos veinticinco años de edad, 
alto, delgado, color moreno, barba cerrada, ojos pardos; viste 
pantalón y chaqueta de paño negro, y bajo la chaqueta una 
blusa con rayas y mezcla encarnadas, tela de m allorquín y  
sombrero de alas grandes dedos que suelen usar los portu
gueses, para que en el preciso térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan de la causa que contra el mismo se sigue por 
hurto de cuatro cabras y um chivo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y á los agentes de policía ju 
dicial, practiquen activas diligencias en busca del Domín
guez y lo reduzcan á prisión donde quiera que lo encuentren, 
rem itiéndolo á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Huelva á 12 de Noviembre de 1897.=Francisco  
Guerrero.=E1 actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

J—8199

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Carlos Rivero y Gordón, Juez m unicipal suplente y  
accidental de instrucción del distrito de Santiago de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, IDmo y emplazo á A n
tonio García Armario, h ijo de José y de Concepción, de trein
ta y cinco años, casado con Esperanza Patino Ramírez, natu
ral de Bornos, de este vecindario, jornalero, sin instrucción  
y actualm ente de ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días se presente en la cárcel de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
instruyo por hurto de una perra inglesa.

Al propio tiempo exhorto’y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judi
cial, en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XIII, y por su  

; menor edad en el de S. M. la Reina Regente Doña María Cris
tina, para que procedan á la busca y captura del referido An- 

I tonio García Armario, y  caso de ser habido sea conducido, 
con las seguridades convenientes, á m i disposición á la cárcel 

> de esta ciudad.
| Jerez dé la Frontera á 9 de Noviembre de 1897.=C arlos
| R ivero.=A ntonio  Camacho. J—8201

j  JEREZ DE LA FR O TE R A -SA N  MIGUEL

I D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito
i de San M iguel de esta ciudad.
! Por la presente requisitoria y término de diez días, conta-
í dos desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito,S llamo y emplazo á José Rodríguez García, de unos cuarenta  
\ años, hijo de José, siendo ignorado el nombre de su madre,
\ natural y  vecino de esta ciudad, de oficio sombrerero, bajo de 
l cuerpo, carnes regulares, color del rostro claro y de cabello 
1 negro, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno- 
| ran, para"que dentro del expresado térm ino comparezca en 

este Juzgado, á fin de notificarle el auto de procesamiento 
contra él dictada en el sumario que instruyo por estafa á Don 
JoséLeónD írz, y  recibirle inquisitiva; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.
' A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina, Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utori
dades, así civiles como m ilitares de la  N ación, procedan á la  

jbtLsca, captura del José Rodríguez, y  á su conducción por 
tránsitos de justicia  á la cárcel de este partido y á m i d is-  

L  posición..
Dada en Jerez de la  Frontera á 12 de Noviembre ¡ de 1897. 

Tomás Morales Díaz. =E duardó Ballesteros. J—8200

MADRID—DECANATO !

i 4 En virtud de providencia del Sn  Juez decano de los de pri- 
L mera instancia é instrucción de esta Corte, y por delegación  
1 del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto la 

| cesación del Procurador que fué de los Tribunales de la m is-  
h m a, D. Perfecto Montero Reynard, á fin de que en el térm ino  
j de seis meses, contados desde la publicación del mism o en los 
periódicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato las 
reclamaciones que hayan de hacerse contra la fianza prestada 
por aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibimien- 

p to que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

i Madrid 25 de Noviembre de 1897.= V .°  B .°= J . Carlos y 
A lix .= E l Secretario, P. O., Francisco Platas. X —944

MONTEFRIO

D. Federico de La fuente y T ru jillo , Juez de im í v: ón de
este partido .

Por la  p resente requ isito ria  se llam a al p ro a—, A íu an  
Gómez Fernández, cuyas señas y dem ás c ircnm í' . ’ . no 
constan , y c(uyo paradero  se ignora, y  p a ra  que ; r, j del 
té rm in o  de vein te días, contados desde el siguim  9 ,i que 
se publique esta req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M \ < "■ : f m  el 
Boletín oficial de i a provincia de Granada, ^e presenta -1 me este 
Juzgado, en la calle de G ranad  illas, núm , 5, con * nieto de 
responder á los cargos que con tra  el m ism o y oír c ita n  
en causa  que se sigue sobre h u rto  de caballería :aíael 
García Verdejo; baio apercib im ien to  de que en otro ' . i ^erá 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que huhi -ugar 
con arreglo  á la  ley,

Al m ism o tiem po ruego y encargo , en nom bre di M. el
Rey (Q, D. G..), á  todas las A uto ridades y agente^ d  poli
cía jud ic ia l crdenen y p rac tiq u en  d iligenc ias para 1 busca 
y cap tu ra  de dicho procesado Ju a n  Gómez F e rn á n  ir::;; pues 
así lo he acor 1 io en causa que in s tru y o  con tra  el • n o  so
bre h u rto  de cch ille r ía s  á Rafael G arc ía  B erdejo, v« no de,
Illo ra .

Dada en M ontefrío á  12 de N oviem bre de 1 S97 -  T trico  
de L afuente, =  El E scribano ac tu a rio , M artín  ^un t .

J -  98

D. Federico de L afuen te  y T ru jillo , Juez de in s tru  ■ ón de 
este partido .

P or la  presente req u is ito ria  se llam a al procesa 1 luán .
Gómez Fernández, cuyas señas y dem ás c ircu n s t a s no
constan , y  cuyo paradero  se ignora, p a ra  que dentro ■! té r 
m ino de veinte días, contados desde el s igu ien te  al m  me se 
publique esta  requ isito ria  en 11 G a c e ta  d e  M adm d en el
Boletín oficial de la provincia de Gi atada, se presante nt, este
Juzgado  en la  calle de G r a m i l  l i s  núm . 5, con oh - do res
ponder á los cargos que con1 r i el m smo y otro rose i <-n la  
causa  que se sigue sobre h u rto  de caba lle rías  á JoV  Hi.h Igo; 
bajo apercib im ien to  de que en otro caso será declara , - rebel
de y le p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  lu g a r  con <*glo á 
la  ley.

Al propio tiem po ruego y encargo , en nom bre de 8 \[. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las A u to ridades y agen tes d<i ¡o poli
c ía ju d ic ia l ordenen y p rac tiq u en  d iligenc ias p rn 1 o n scay  
cap tu ra  de dicho procesado Ju a n  Gómez Fernández; ¡es así 
lo he acordado en causa que in s tru y o  con tra  el mme,, .obre 
h u rto  de caballerías á José H idalgo Toro, de estos ve os.

D ada en M ontefrío á 12 de Noviem bre de 1897 .- "  j.eríco 
de L afu en te .= E 1  E scribano  ac tu a rio , M artín  Santa*

J -8 *  '

MUROS

D. F rancisco  A lonso Suárez, Juez in s tru c to r  de b  villa y  
partido  de M uros.

Por la  i p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y i plaza,
como com prendido en el núm . l .° , del a r t . 835 de ¡ ’ev de 
E n ju ic iam ien to  crim in a l, á Tom ás V ilariño  O ntón, * s Cas-
te lau , h ijo  de José y M anuela, soltero, m arinero , ■ ra l y
vecino del lu g a r  de Boel, p a rro q u ia  de San Pedro - ¡ lu tes,
en este p artido  jud ic ia l, cuyo ac tu a l paradero  se igi p a ra  
que en el té rm ino  de diez d ías, á con tar de la  im« » ón del 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d< la pro - 
vincia de la CorvMa, com parezca an te  este Juzgado 'res ta r 
declaración  in d ag a to ria  en sum ario  que con tra  el o ' - m o y  
otro se in s tru y e  sobre lesiones g raves que causaron  la m u er
te de B enigno Molinos Rey; apercib iéndole-que de no verifí*. 
cario  será declarado rebelde, parándole; en su v irtu d , 'os p er- ' 
ju ic ios á  que hub iere  lu g a r  en: derecho.

Al m ism o tiem po, y en nom bre de S. M. el Rey O 1 h G.), 
y  en su  rep resen tac ión  su A u g u sta  Madre D oña > . C ris
tin a , Regente, del Reino, ruego y encargo  á todas h \ u to r i-  
dades, así civiles como m ilita res  de la  N ación, pr<> « á la  
busca del indicado su jeto , y de ser hab ido  lo condu < , n, con 
las seguridades convenientes, á disposición de eso- Juzgado, 
en la  cárcel pública, del p artido , por h a lla rse  deci. J eon~ 
tr a  él su detención, y  caso de esta r aú n  herido, . p iar las 
precauciones que ex ija  su  estado , s in  perju icio  d vs y a  im  
dicadas referen tes á su seguridad .

Dada: en la villa de Muros á 10 de Noviembre - 8 9 7 .=
Francisco A lonso Suárez.=Por su mandado*,; Saní ,<• Lo jo.

: S eñ ís  del pro cesado r

; E s ta tu ra  reg u la r, ojos' castaños, pelo negro , n ^ r u  y boca 
1 regu la res, color trigueñoy edad vein tidós años; ves: .-, pa n ta 

lón,' chaleco y chaqueta  de-paño negro de corte , <xL;sba bo-*- 
tin a s  de becerro y se cu b ría  co n  som brero de paño  n- gro , ca
reciendo de- señas p a rticu la re s . J  8170

PIED RA H ITA .

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de la  
villa  y partido de Piedrahita.

Por el presente edicto se c ita  y  llam a para que en el tér
mino de diez días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en  la causa pendiente en el 
m ism o por hurto de una yegua, á un gitano- que el día 21 de 
Julio últim o pasado cambió dicha yegua por un caballo en  
el pueblo de La Bóbeda, vecino del mismo, Román García, y  
euyo gitano presentó una cédula personal á nombre de Cris- 
tóbál Mélchor González, natural de Alba deTórmes, y expedi
da en  Topas con  el nú-m-i 460; apercibiéndole que de no com¿* 
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propia tiempo ruego y encargo :á todas; las A utorida
des y agentes devla ̂ policía ju d ic ia l que donde quiera, se halle - 
el repetido gitano..le citen  enMebida . forma y lo pongan en. 
conocim iento de este Juzgado.

Dado endPiedrahita á 15 de Noviembre de 1897.= F ra n e is  
co C astillo . =r.Bor. su  mandado* V icente Isaci J —8171

| SAN ROQUE
i
; D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción  de 

esta ,ciudad y -su partido.,
Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emph zo á Fran

cisco Fernández Bellido, alh;s Sordo, de treinta y cuatro años 
de edad, hijo de Juan y de Ana, soltero, natural de Guaro, 
vecino de Jim ena, jornalero, sin  instrucción , para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que 
aparezca inserta la  presente en la. G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole* 
tiñes oficiales de esta provincia y la  de Málaga, comparezca en  
la  sala audiencia de este Juzgado, con objeto de hacerle cier
ta  notificación á virtud de m andam iento de la  Audiencia^ de 
Cádiz; apercibido que de no comparecer le parará;el perjuicio  
que haya lu g a r ,' ■
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AHmipio tiempo ruego y encargo á todas las  ̂Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
^procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y a 
mi disposición, del referido procesado.

San Boque 10 de Octubre de 1897.=Lorenzo del F re sn o s  
Por mandado de S. S.t Rodrigo de Torres. J—8174

SANTA. CRUZ DE TENERIFE '
D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 

esta ciudad y sn partido.
Por ta presente requisitoria se cita y llama a Agustín 

Pía sene i a Pérez, vecino del pueblo de Hermigua de la Gome
ra, y sirviente que fue del hotel Camacho, en esta ciudad, 
para que en el término de treinta días se presente en este 
Juzgado á hacerle saber la pena pedida por el Ministerio fis
cal y con la que se conformó su defensa en la Superioridad 
en el rollo de la causa que se le,sigue por hurto de un cuchi
llo y dos cucharas del expresado hotel; con apercibimiento 
que de no presentarse se le declarará rebelde y parándole los 
perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de 1a. policía judicial proce
dan á su busca, captura y remisión á este Juzgado en caso de
ser habido. _ , .

Y para su fijación en los estrados del Juzgado e inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y Día- 
rio de Avisos de esta ciudad, expido la presente en la ciudad 
de Santa Cruz de Tenerife á 26 de Octubre de 1897.=Francis • 
co Fernández Polanco.=Por mandado de S. S., Juan Fernán
dez y Delgado. *1 8173

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad en causa por tentativa de robo contra Joaquín 
G on zá lez  Toen, tiene acordado que se cite en forma legal á 
los sujetos que luego se dirán, para que el día 3 de Diciem
bre, a las once de su mañana, comparezcan ante te Sala de 
la Sección segunda de la Audiencia de Santander á prestar 
declaración en juicio oral y público; bajo apercibimiento que 
de no comparecer sin justa causa que se lo impida, incurri
rán en una multa de 5 á 50 pesetas.

Marín Urquide.
Rogelio García.
Antonio del Valle.
Segundo Fernández.
Todo ó vecinos del Lugar de Monte.
Y para que las citaciones tengan efecto, libro la presente, 

que firmo y entrego al alguacil de servicio, en Santander á 18 
de Noviembre de 1897.=E1 Secretario, Jesús Escobio.

J—8310
SANTONA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del par
tido de Santoña

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Diego 
Amador Heredia, que usaba el nombre de Andrés Salazar, 
Cortés, gitano, soltero, de veintidós años de edad, estatura 
un metro 620 centímetros, pelo y ojos negros, moreno, de ofi
cio cestero, que se fugó de la cárcel de Valmaseda el 4 de Oc
tubre último, para que dentro del término de diez días, com
parezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en la causa 
que se le sigue por uso de nombre supuesto; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
del referido sujeto, y caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso á mi disposición.

Santoña 13 de Noviembre de 1897.=Antolín Mosquera, =  
Por su mandado, Sebastián Olazábal. J—8214

ZAFRA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita y llama á la persona que se crea 

dueña de tres cuartillas próximamente de aceitunas, que fue
ron ocupadas por la Guardia civil en la noche del 5 al 6 del 
actual, en los alrededores de la Plaza de Toros de esta ciudad, 
á los vecinos de la misma José Delgado Hernández y Fermín 
Murillo Naharro, desconociéndose la procedencia del fruto 
referido, que manifiestan los dichos Delgado y Murillo haber 
encontrado en el sitio denominado Cuatro Caminos, en el 
que de esta ciudad conduce á La Puebla de Sáncho Pérez, 
para que en el término de seis días, contados desde la publi
cación de este edicto en la Ga c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de pres
tar declaración en el sumario que por indicado hecho se ins
truye.

Dado en Zafra á 12 de Noviembre de 1897.=Manuel Pérez 
Porto.=E1 Escribano, Victoriano Alpuente. J—8175

NOTICIAS OFICIALES
S u cu rsa l del B an co de E spaña en B u r g o s .

Habiéndose extraviado: un extracto de inscripción, núme
ro 329, de cinco acciones, de libre disposición del Banco de 
España, números 188.759 á 763, domiciliadas en esta sucur
sal uegún la fecha de aquí, 6 Mayo 1895, á nombre de Doña 
Rosalía Barrio Mones, se anuncia al público por primera vez 
g>ar a que quien se crea con derecho á reclamarlo verifique 
.áentr© del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción del presente en la Ga c e t a  de Madrid  y Boletín ofi- 
*0'M de esta provincia, según reglamento; advirtiendo que 
transcurrido díeho plazo sin reclamación, el Banco expedirá 
el áupHeado, anulando el primitivo y quedando exento de 
responsaMidad.

Biurgos 22 de Noviembre de 1897.=El Secretario, Ricardo 
GR Jiménez, X —946

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Vitoria.

Forma parte de e ste  número de la G a c e ta  el plie
go 84 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo II.

B o ls a  d e  M a d r id .

Votísaetón oficial del día 30 de Noviembre de 189?, comparada 
con la del día anterior.

CFAMBIO A l  ©OPTADO

m m m  p ú b l i c o »   =
Día 29. BU  30.

UmwAm mi 4  Imtmvflwr»
d «!le  F , de 50.000 pesetas n o m i n a l e s 64*65 64*63-60
ídem B, de 25.000 id. id ......................................« 64*65 64‘60
Idem D, de 12,500 id. id .......................................  64‘70 64*70-65
Idem C, de 5.000 id. id .........................................  65*55 65‘50-5?-45
[ íem B, de 2.500 id. Id................... ........... *. * * • 66*95 67 0/0-66*95
Idem á , de 500 id. id   .....................  6T15 6**10-05-61 0/0
Idem G  y H, de 100 y  200 id . id .............  «■ 66‘70 66*7»
En diferentes series     65*25 (54*65-65* 0-81 0/0
^  p i&zo      65*25 64*10-65 fin cor. fir.

cam bio m. 64*675 
64*70-65-60 

fin próx. fir.
„ _ cam bio m. 64465jMsrjwtBm ni 4  por I®4 «MMiof*

Serie P, de 24.000 pesetas nom inales............. . 80*70 80*70-71:-80
Idem E. de 12 000 id. i d . . . . ..............................  80*75 80*70-75-80
Idem D, de 6,000 id. i d ................................81 70 81‘90-82 10
Idem  C, de 4.000 id. i d . . . . . . .   • 82 0/0. 82*25-40
Idem B, de 2.000R  Id . . ................. . . . . .  83*40 83*40-50
ídem A, de 1.000 id id ...............  . 83 70 S8‘70 65
Idem G y  H, de 100y  200 id. id      9ü‘£0 91'50
Su diferentes series     83*70 80*75-88*50-40
Partida» de 50.000 pesetas n om in a les . . . . . .  » *
Idem de 100.000 id. i d . .     80*70 80*70-85
A p la zo        80*65 80*70-80-85

fin cor. fir. 
con numeración. 

80*70-65-85 
fin próx, fir. 

con  nu m eración .Al 4  por S®© nusa®»t8a»l»l».
Serie E, de 25.000 pesetas nom inales   ° / °  '8
Idem D, de 12.500 id. i d . , . ...........-   W 3  > 178425
Idem C, de 5.000 id. id. ' ...................................... '78‘50 78*30-50-40
Idem B, de 2 500 íd. íd .........................................  38 5° .  ’78l4°
Idem A , de 500 id. id .. . . . . .   ........ , ................ 18‘ 90 78*90-80
En diferentes series    78*60 *

Obligaciones del Tesoro al portador con in- 
tsráa do 6 por 100 anua!, vencim iento 
do 81 de D iciem bre de 1897:

A , núm eros 1 al 25.864  * lC l‘ 15-25
Baile B, núm eros 1 al 90.426.................... 101*35 >

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de 4 dnanas, 5 por 100 anual.
am ortizablesen ícboanos nfims L200.000 96*50 96*45

Idem basta 10.000 pesetas nom inales  96*50 96*45-40
Bfilatein hipotecarios de C u bad a  1886 ....... 95 95 95*85-75-70-65-60
Idem basta 19.000 pesetas nom inales— . . .  °6*10 95*80-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890..........  79 0/0 79*25-10-15-79 0/0

78*90
Idem basta 10.000 pesetas nom inales.   79*25 79‘40-15-K -79 0/0

78‘90
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........ . 94‘40 94*40-25-10-94 0/0

94*25-80
Idem basta 10.000 pesetas nom inales  94*85 91*20-40-30-83

96nneo ¡ESIpa>t«eaii,l« al®
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500. ,104 0/0 1G4 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 95*25 *

A cciones d&l Banco de E spaña......................  424*50 424*50-425 0/0
426 0/0

Idesa Id. íd.— Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . . .  424*50 425 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— A cciones al cortador.. •*••••••*.. * *
Idem Id. Id.—Cantidades p eq u eñ a s .  2-15 0 0

£&olmsts e x tr a n le r a » .
París 29 de Noviembre de 1897.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior .. .  &
Idem Id. Id. Interior ........................      *

Idem amortisable ai 2 por 100..................    ?
Idem  Id. al 2 por 100 e x te r io r    i >
Idem íd. al 3 por 100 ex te r io r    fc *

‘O bligaciones de C uba    á 863 00
P oadc* M n c « « , 8 Por 100.......................................................   I  103‘65

5 8 liS por 100....................................   & 106‘40
C onsolidados in g leses ............................   k 113 44

C a m b io *  otiteiales s a b r é  ©xtruifljwja#.
Paria & la  vista , beneficio. 32*55-32*60.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 30 de Noviembre de 1897.
TEMPERATURA 

ALTUBA y humedad del aire.
aei ---------------------- ,

i.rtaetro ------------ Z-------------  SUSMCeiOH «¡8IAD0
g&'SAS t í S d »  mb»<Smbt»o

4 0«yen «  .. y olas» de viento del #i«D,
milímetro. Soco.

6 ssataua.... 70879 0*0 — 0*2 ííE ,... Calma., Despejado.
9 :saañaaa.oo. 710‘10 3 0 8*0 ENE.. Idem... Idem.

II dial día.. . . .  709*38 8*8 6*5 8SO ..  B.« lig / Idem.
8 da la tarde. 708*41 10*0 T0 S O .... Idem... Idem.
9 delatarás. 70877 5*6 4*0 S O .... Idem .. Idem.
9 del»noche. 708*85 3*0 2 4 SO .... Calma . Idem.

Temperatura m&xlma del aire ft ¿a eombra.  .......... 10*3,
Idemminima  ....... ..................... — 0*8

Diferencia.. * . « . e » . i . j . . . •. . . . 11*1
Temperatura másdmaalSqLá dos^^aetres del* t i e r r a , . . 16*4
£dem Id. dentro de una esfera de erietal.   .............. ... 41*2

Diferencia. ..................... .......................... 24 8
Teaayjretura mdzáma 6 cielo descubierto junto á la tierra

vefotal 6 laborable  ............... . 18 2
Idem mínima, íd.  .............. .......................................  — 3*1

D ife re n c ia .... ..................  . . .o ......... 21*2
Telecidad del viente en lo«Áltimas veinticuatro mrasfhi* 

ltneirot)»..i*.>mMM*.*M...  ............ . i26

SNieüacifin baroMétrlsa^ Id. ( m i l í m e t r o s ' ) » - 2*5
Altura íd, co n -re sp e to  4 ia media snusl* t  

4# la n o c h e .. . ^ . . . . . . . . . .   ........ ............. ......... .. +  1'9
. ,w vi» <*■» Aítr/«A&r» •«etesieuatT» Inapr,

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid $$m
bre el estado atmosférico en varios .pmtos la Península, i. 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, <{ 
día 30 de Noviembre de 1897.

• A lto »  Tempe- ^
baromátrie» ratar-f.

á0» en eldn '
7.^áli3,tBES f al nivel grades del * a»lama»

del mar ca ©entes;!-
paitaafcros males,

'i, {Sebastian, 768*4 9*1 ENE.. Calma.. M, nuboso. Picada.
Bilbao -  ■* 769*0 8*0 E  Idem ... Id e m ... . . . .  Tr&nq/
J v ie d o ... . . . .  768*0 5*8 S O .... B.“ lig.. Despejado..
Corufia (7h.h 768*6 . 8*0 N E ,... Idem... N uboso...., Oleaje*
«antiago-..* . 769*5 5*7 N  Brisa... Despejado.. *
O ren se ..* .... 160*9 2‘6 N O .... Calma.. Id em ..,,. . »
V igo ..   767*3 9*8 E  B.*lig,* Idem .. . . . . .  Tmnq.«

Aporto.•*..*** 767*6 10*2 E .. . . . .  Idem . . Idem.. . . . . .  Agitada,
Lisboa(8b.).. 766*7 1?‘3 NNE.. B risa.. Cubierto... G.oleaje
Badajos.>•••• 767*1 8*0 NO„... Calma. Nebuloso.. >

Fam. O b.) 768*3 8*8 > Idem.,.. Casidesp.L Tranq*®
Sevilla.••«>*« '767*2 9*2 SSE... Brisa.., Despejado.. *
&¿Iaga..o«*«* 764*2 16*0 O   ídem ... Id e m ....... Tranfi.a
la n a d a ...... . 734*6 9*0 E   Calma,. Idem...  »

tiieaute...-.* 764‘3 14*2 N O .... Brisa... N uboso.. . .  Trant»*
fu r c ia . . . .••• 766*3 11*0 N O .... Viento. Despejado,. *
Vcleníi»  166*4 9*2 O ... . . .  Calma.. Id e m ... ....  *
PaDaft   765*0 H ‘4 E   Viento. Casi desp.0. Tranq»4*
B trcslona.... 164*6 8*8 NNO.. B.® lig.» Despejado,. Picada.

Teruel*... .»• 169*0 2*9 N ..... . Idem ... Casi desp.°. »
¿aragoxtu.... 786‘8 8*0 N O .... V .°m .f Despejado,. *
S o r ia " . . - . - -  764*9 4*2 NNO.. Calma.. s.dem . . .  »
burgos. . . . . .  769*4 0*4 E  Idem ... Id e m ... ....  »

ValladoUd.,.. 769*1 4*0 N E .... B .M ig. ídem.  »
galamanca,.. 767*4 4*6 E  Calma.. Idem   *
Se^ovia.. . . . .  768*5 2*0 E   Brisa. . Idem . . . . . . .  *

M a d r i d . 769 5 3*0 ENE.. Calma. Idem.  *
Escorial.. . . .  • 767*4 5*4 S O .... B * fte . N uboso..,. »
Ciudad Real.
A lbacete ..... 768*4 3*5 NO.... id lig  . Despejado.. *

^Ari8   763*1 -  1*7 S. Idem ... N iiboso .... *
M s-N ea;.... •>
$%.. Matbieu.. 161*3 11*0 O SO .. Viento. M. nuboso. Oleaje.
isla d’A ix . . . .  765* ' 6*0 E  Brisa. . Casi desp.' Tranq.*
S í& rriti...... 767*6 7*8 ESE... Idem... Cubierto... Oleaje.
C lem ont...... 767‘0 - 1 * 0  S O .... Id. Ug,a Casi desp.®. »
Perpilán . . . .  ' 765*1 5*9 NNO.. ídem ... Despejado.. »

N?aa.... . . . . . .
. . . . . . .  752*0 4*5 » Calma. Casi desp.0. o

i i o ín a . . . . . . .  752*2 13*0 NNO.. V.° fte. Despejado.. »
P*l#raae. . . . .  753*6 12'0 N O .... Viento. Nuboso  *
■^la^rliari......

A N U N C I O S
C E N S O  D E LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 

la Península é Islas adyacentes.‘Edición oficial .--Se v e a -  
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e se ta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
Santa Natalia, mártir, y San Naharín, Profeta. 

Cuarenta horas en la Buena Dicha.

ESPECTACULOS

IHTEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función 13 de 
abono.—Turno 1 B—Eero y Leandro.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — El alcalde 
de Zalamea.—Los dos sordos.

s TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.°—El gran mundo.— Comediantes y toreros ó la Vicaría.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
61 de abono.—1.a de la 3.a serie.—Turno impar.—El anillo de 
hierro.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Despedida de la compañía infantil.— La viejecita.— El cabo 
primero (compañía infantil). — El ángel caído. —Una tiple en 
miniatura (estreno).—La marcha de Cádiz (compañía infantil).

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 15 de 
abono.—Turno 3.° impar.—Isidoro Pérez.— La enredadera.— 
La farándula.—-Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La medre 
abadesa. —Agua, azucarillos y aguar diente.-* El primer reservan  
La revoltosa.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media. — Turno 2.® 
impar.— Gua... gua...—Servicio obligatorio a— Segundo acto de 
la misma .—La vacante de Cañete .

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.; El gran pensar 
miento.— Viento en popa. — El gallito del pueblo.. — Los ran
cheros.


